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B¡^vo LrR , BRN ¡Dt¡,o, Dnrc¡¡o cor,¡ú¡¡ v D¡nEHo p¡ono EN EL NtrEvo Mr,NDo (EDnoRr^L

JURtD¡ca DE CH¡LE, SANr¡^co 1989), ru(VIU + 373 pÁcs.

El derecho romano clásico, de acabada elaboración si€mpremál€able a las nuevas situacio¡l€s
gracias a un sigtema p¡ocesal de acciones cambia¡tes, fue p€¡diendo po¡ divetsag
ci¡c1¡¡stancias que s€da largo analizat su purez. inicial A la legad¿ de lc ge¡manog hacia
loe siglc IV a V, lo que quedaba €n Ocddente del ohora tán ponde¡ado deri'clro dásico, era
sólo ü¡ req¡e¡do co¡s€rvado en alguño6 text6 ü¡uy interpolado€ )¡ ¡esumidos. E¡a el
derecho rolrano vulgar, de ralz fundameñtalmente consuehrdina¡ia, que habla encon&ado
acogidá aú¡ m constituciones imF¡iales.

En Orienie,en cámblo, dáda l¿ mayo¡ clJltu¡a que ahl habla, el derecho ¡oma¡o, si bien
pe¡dió su ca¡ácl,e¡ original por inouencia helénicá, ma¡h¡vo, sin embargq ün álto nivel.
Justinia¡o (527-56t procu¡ó me¡)rar lo que hatfa y volve¡ al dasidsmó. Para ello hizo
forma¡ una excelente colección de opinion€s de ¡¡¡iio¡gulto€, el Dig€süo o P¿ndectas, en
que rnetie¡on ma¡o los coúrpiladores, deformando bastante el contenido o¡iginal, Esta
colección,más el Código, las Instituciones(tex to destinado a 106 estudiantes de Derecho), las
Novelas (congtituciones poste¡io¡€s al Código) constituye¡o¡t el llamado Corpus luis
Civilis. La tarea juetinian€a de amplia apücación en Bizanciq fue conocida sólo €¡ álgunoo
luga¡es de Occidente o¡ando él intentó ¡evivi¡ et Imp€rio, haciendo aplica¡ ahl sus texto€.
l,a mayor pa¡te del hundo eu¡opeo occidental desconoció esta ob¡a

Por ello es que, cuando eñ loo albo¡€ de la Baia Edad Mediá se descubrm, de a poco, los
textos de Justi¡iano en las bibüotecas conv€rifuales, causa¡on r¡n esfupor de admiración.
Jamás se habla visto u.na da¡idád tan grande y una resolución más iusta de las situác¡ones.
Un gramático y retórico, lmerio o Warnerius, de probable origen alemán, eñpezó a enseña¡
en la U¡ive¡sidad de Bolonia €ste d€recho. Lo hada bap la rlnica perspectiva qu€ podla
ocurrlrsele: la que hablan utilizado los teólogos ¡especto a la Biblia. El Corpus Justinianeo
e¡a para esta escuela, que se llamó de los glo€ádo¡6, lo que la Biblia para los teólogoe,
palabra sagrada, cuyo entido habla que €cud¡iña¡. La falia de conoci¡ri€ntoo fisiológicos
(lc glo6ádor6 no sablan griego) y de una lógica de6árrollad4 hizo qu€ €sta tarea no fue¡a
cie¡dficamente muy fructlfe¡a Pe¡o sl sirvió pá¡a dar a cüoe¡ €ste d€rec¡o que, po¡ ser
itñperiál y po¡ existi¡ d Soco lmperio Romano Germánio, s€ suponfa em aplicado en el
ámbito de éste-

El Derecho C¿¡ónico, por su parte, d€sde el céleb¡e monF Hildebrando (que cuando
Pap4 con el nombre de C¡ego¡io VII, somedó a E¡uique IV a la penitencia de esta¡ va¡ioe dlas
en la nieve ant6 de ¡ecibi¡lo) se habla desa¡rollado co¡side¡ableme¡te. También fue obtto
del sistema de glooas que se habfa utilizado con el derecho civil.

En Frañcia su¡gi¡á u¡ nuevo métodq que lleva¡á esto€ estudioa a r¡na g¡an altura: el de
106 comentaristas, que, po¡ d€sa¡¡ollá¡se Fi¡rdpalm€nte €n ltalia, redbe el nombre de mc-
italid¡s. Ellos estudian ahorá coniuntamente el d€r€d¡o ¡omano iusünianeo y el cánónico,
más alSunG ag¡egadGd€ ot¡os dercchos entonce3 vig€nt6, ext¡ayendoprincitic ge¡¡etates
que aplicaban a casc ¡eál€go figu¡ad6. Ahf su¡ge, p¡opiam€lrtelo que se lla¡tr 

'Iwdmmu¡¿o Derecho Courrfur, pues, dado-que sus doe prin-cifafé ingredimé eran universales (para
la Europa de eñ to¡cs), seconsideraba que ese de¡echo e¡t t¡dbién universal o comrin para
la <ristiandad. La tó¡ica de la nueva ercuela fue práctica; de ahf lc principales génete
lite¡arioo que adoptato¡; commental¡, consiüa, tractá4 etc todc ell6 tendie¡tes a
r€solve¡ dud¡s q¡¡e pudle¡a¡ su¡gi¡ a quienee aplicaba¡ re¡lmente el de¡echot abogados y
tuec€ú.

- El déredlo comú¡r h.rvo aúpllsima difr¡sió¡ g¡acias a va¡ias circruuta¡rcias. D€sde lu€gq
la existencia de n¡a l€ngua orlta courún, el latfn, facilitaba la oülp¡€nsión de las er¡señanzas;
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suecG, daneses, bohemios, ingles€s, catalanes, castellanoa se eri ¡endIa¡ fácil¡n€dte en latfn.
L¡ comu¡idad de oeenci¿ en una Eü¡opa no destrozadá áún po¡ la herela contlibúa,
igualmente, a la divulgación de €ste dérecho,andado corno hi dichq eÁ el canónico.
Contribuye-, asimismo, á-su expa¡sión, la eclosió¡ de una dase socia! la de loo burgueses,
que ve e¡ el nuevo de¡echo una €t¡uctura que favorec€ sr¡s interes€s, toda vez que-u¡o de
los elemen ¡os del de¡echo comrl¡, el romano, está iñp¡egnado de un fuerte indiüdt¡alismo
que favorece loo logroc personales por sobre loe ionir¡nitaric. Eea misrna clas€ social
bu.sca¡á el prestigio de las ciudades que habita, las que serán adomadas con magnlfico€
edificios (enke oho6, las catedrales góticas) y exaltadaa con instih.rciones que acrecieirten su
fama: lonjas, consülados, a) ürtamimtos y uÍtiversidades. Estas últimas se expanden como
callampas: Bolonia (1088), Montpelüe¡ (12m), Pa¡fs (l21 5), Ox ford (l I I 0), Cam'brigde 0 209),
Palenciá (1212), Salamanca 0 223), lérida (1302), Coimb¡a (1288), C¡acovia ( 1362), Valhdolid
(1304), O¡leáns (1235), Tolouse (1229), Praga (1355), Heidelberg 0386), Pe¡pig¡an 0379) y
decenas de otras, que serfa lato no¡nbrar. En la m ayor parte de eillas se mseda berecho, coÁ
la nueva perspectiva d ellus Commun¿.Los m¿estros se desplazan de un sitio a otrq llevando
hasta los lugares más leranos la simiente del referido l s. Todo iurista que se Drecie de tal ha
de impregnars€ de la cimcia elatlorada en las u¡iversidades. É asl coÁo lc'aseso¡es de los
mona¡cas serán ieclutadG de enhe 106 letrados adscdtos al nuevo de¡echo.

E3te, fundado en el bizantino, daba al mora¡ca lc at¡ibutoe de los emperado¡es: al fin
y al cabo, e¡a el rey en su reino como el emperador en su impe¡io. Los reyes, deseosos de
aumentar su poder sojuzgando a los nobles levantiscos aferrados a principioe feudalcs,
verán en el derecho comú¡ un elemento que exalta su sobe¡anh. Serán, pues, bienvenidos
a las co¡tes reales 106let¡ados conocedores del ant¡guo derecho romano, que iantas nuevas
posibilidades poüticas brindaba a los ¡eyes. De esaa rnanera, paradójica;ente, el de¡echo
común, del imperio y la iglesia universales, cont¡ibuyó a lico¡stiÍución de le nucvos
estadG modemos vinculados a las nacionalidades incipientes.

_ I,or éstas y ot¡as razones, el derecho común se extendjó profusámente por toda Europa.
El estudio del nacimiento del De¡echo Coñún es relativamente modemo. óestacan primiro
que nadá Federico Ca¡lo6 deSavigny con Casc}i.dr t¿ d6roñíscfuñ R'chts hMlld4rrr, K;chaker
con Europ y d detccho ro¡¡¿ro, Calasso con ¡\{¿d iEoo d¿l díri o e htroduzío¡¿ al dí'ítn nmun¿,
Coing con sus estudios e l$Cornñute,Kanlorowitz y sussr¡¡¿Ls in ¿he glossalorsolth¿ Romo
Irn, y Wieacker.con su Hi5 toia U derecho ptio^do ¿nlaEdad L\oderra.Sie\óptuamoo cl trabajo
de Savigny. realizádo con Ieu tónica paciencia m s€is tomo6 en tse l81 5 y l'831 , con adicioncs
de Merkel en I 850, el lesto de la produñión sobre el deredlo es del siglo i X, con traduccioncs
al castellano dede lo€ años 50 en adelante. Ello explica que 106 auto-res hispanohablantcs se
ha yan preocupado del tema, con aportaciones de ñte!és;sóto en lo€ últimó treinta años. No
deja de ser si¡loñátio que en losdo6 tomos dedicádos a Bartolo de Sassof€rrato, el gran
comenta¡ista del i¡¿s .ornutu, publicados€n Mün en I 962 por la Universidad de peruigia,
no haya ningiri trabaF de autores esp¿ñoles. Podrfamos calificar, pues a la iuscomunísiica
hispana como muy reciente. Y la que hay esLá circu¡saita al árnbito eu¡ooeo.

De ahf la-mportancla de la obra áel ch úeno Bem arünoR¡avoLj¡a D¿ncli @rnún yDe¡e.lo
ptupío en ¿l Nu¿w Mundo, publicada en Santiago por la Edirorial Ju¡ldica de Childe¡ 1989.
Con ocasión de los proba6les novecientos añé di Ia Unive¡sidaá de Bolonia (pues podrl¿
considerá¡s€la aún ñas antigua), hubo dos actos importantes en erile. El üno, iue un
(S€minario lntemacional sob¡e el De¡echo Comú¡¡ en Hispanoamé¡ica,, orga¡rizado por el
Depa¡tamento de Historia del Derecho de la Universidad áe Chile, y celebrá'do en Saritiago
con p-a¡ticipación de profesó¡es dtilenos, españoles, brasileño6 y a;ge¡tino6. El oho, esá
refeido lib¡o del profesor Bravo Lira.

Si¡ve de adecuado f¡oñhspicio a este esh¡dio u¡ colorido rehalo del panamcño Luis
Urriola y Echeve¡z (17¡l&U98) oidor de la Real Audiencia de Chüe quien'fu€ra recior del
Colegio de Sán Clemente e¡ Bolonia. Es de recorda¡ que el n ú¡nero de es'pañol€s oue du¡ante
la Edad Media iba a estudia¡ a ltalia, fue de tal átidad que el coniuense iardenal Cil
Alvarez Ca¡riüo de Albornoz (131G1364, fu¡dó en Bolonii el Colegió mayor del nombre
i¡dicado, o séa, ü¡a reside¡cia rmiversita¡ia d€stinada a los epañolé. eue úrriola fuera m
7n4 ralot de aquel colegio y, poste¡iormente, en 178¿ ;idor e¡ 

-Chile 
es u¡a feliz

coincidencia que nos vinc1'¡la a ese g¡an moümiento in¡elecfual que fue el ius @ntñune
boloñens¿.

. Es p¡ecisamente eso lo que hace Bravo Lira: escudriñar Ias rafces de nu.,st¡o derecho vivo,
las cuales s€ hunden en el humus del de¡echo común. El influjo de éste en América es
dividido en dos grandes etapas: la una, fundacional ( 1492- l57l ), en que s€ echan las bases
de o¡ga¡ización de las Indias,las que, en razón d e ser el comú¡ el g¡an áerecho conocido por
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106 iu¡istas es utilizado po¡ ñudro€ de ello€ sin mayores análisis. l: sigui€nte etapa (lsn -
ú5O), marca el apogeodel de¡echo y de la üte¡ah¡ra iu¡fdica indianos. Aqd ha amo6 a Juá¡l
de Hevia Bolaños y su Curia FíIípica (1ffi\ y lebabtto dcl @n rcb k-n¿stlc y ,1ttu\ 061n, de
r¡so const¿mte et¡ A¡ñérica y España,¿l insigne ruan de Solórzano pe¡eira, auto¡ de la
celebffiÚ¡.a Polftícal','dür¡; a Caspar de Escalona y Agüero, oidor por corto tiempo en Chile,
do¡de_ fa edó y dejó ü¡ inte¡esante tratado sob¡e apelacioñes m ma¡e¡ias áe gobi€rno
fi¡arado por él mismo, que acábo de enco¡tra¡ en nuesho A¡chivo Nacional; a ped¡;Mwillo
Vela¡de, cated¡áticodela Unive¡sidaddeManila,auto¡deuna Prdcrío¡ det st,'ñ¿ntos,degraí
difusión indl¡so duante el siglo XIX, y mudrG auio¡es más. Desde 1750 e¡ adelant=e se
produce el ocáso del Dqecho Coñ.1! y la afirmación de 106 derechos patrio€, lo que hace
ctisis en el pelodo de enáncipacióñ. Sin ehba¡go la legislación l¡diana y la doct¡inl siguen
teniendo 8¡an importancia, @mo lo demuest¡a Bravo er¡ el capfh¡lo ñnal de su ob¡a.

En su acápite dedicado a las fue¡tes del detecho, el autor áhonda e¡ la juisprudencia
doctrina¡ia y se ¡efie¡e aderriás a la costumbre y la ley. Respecto de la p¡imer¿ ótmtr¡aliza
sobre el valo¡ co¡trá ley que las Partidas le otorgaron, acoráe con la nrá¡r traaáOn cUSca
¡omana, UÍ estudi-o de este último código y de su vigencia en Chile, recuerda aspectos que
por sabidos se callan y po¡ cálladG, se olvidan, destacándo€e su p¡oyección ón nuesko
de¡echo actualmente vigente,

Un misc€láneo capfh¡.lo gobre instih¡ciones tra€, mtre ohos, dos hermosos y luminosos
ptudiq gu_e, c¡- T, pn de-lo hejor que ha p¡odüadoRnvoi Wb y ofrí¡a, d6.rl]pas.n Ie
histoia d¿l Esttdo íñdít toy Sín1bol6 d¿Ia Íuicíón Ní.bI ¿n ¿l daecho ín¿iano. El primero rescata
la figu¡a del oficial, titular del oficio, que debe ser ubicado en Ia llnea de los magishados
romano6, corño depooitario pe¡sonal de un pod€r del Estado, pa¡a cuyos efectos ;ctúa con
suJici€nte independencia f¡ente a otras potestades. Conhasia con ól fundonario, mero
instrumento de la oficin4 que pasa a se¡ la detentado¡a del poder Fiblico po¡ delegaciones
qu€, omo-la€rcala d€Jacob, varl subiendo hasla lc más altos estraios. El trábajo coniagrado
a los slmbolG de la fu¡ción iudicial es un fino escárceo en un tema due e.rde 106
histo¡iado¡es aleman€s ha tenido ün tratámienio sistemático con Eichmann, Déer, Scluamm,
Heuman¡, etc La iñ¡rortancia de la vara, el sello real, el est¡adq el do€el y lá gámacha como
expresiones del pode¡ real de imparti¡ justicia quedan d€strado€. Tan d'ecido¡es eran estoe
sfmbolos que Pedro San dro de H-oz fud ajusticiádo porque, tras u\a corüná d€ su reside¡cia
se mcont!ó una vara de iusticia, que p€nsaba utiliza¡ a.l hace¡se con el pode¡.

P¡eside a lodo6 est6 estudios, en calidad de prólom, un docto i breve katado de
Alejandro Guzmán Brito sobre la conhaposición en üe der"echo omún y'deredr o propio. Se
int¡oduce, pára dilucidar la antinomia,_en el m€¡o meollo del pensar'ae tos gloaaa'ores y
comenlaaistas, siguiendo 106 vaiven€s de estas concepcio¡es, lo q ue ¡ealiza con úrprende¡ti
erudición. Co¡r¡o cuentas de un rGario, desgrana Cdzrrán las ¿ ies de loo iuristas áe derecho
común: I¡ne¡iq Basanio, Búlga¡o, Accu¡sio, etc. Reedita las cátegorbá y las coneúones
eprstemologrca de estG iu¡istat si guiendo, paso a paso, el desarrollo de su pensamien to. &
ñuy digno de deslaca¡ que s€ hagan esto6 estudios en Chile. Si, como se ha dicho, la
oorp.ación de los historiado¡€s eu¡opeos en esio6 temas es relativammte reciente, cuán to
máslo esla de los h¡spanoamericanos. Estos últi¡loc €tán moot¡ando al ViepMundo{ue
la conexión con él es mucho Elás gméüca-que lo que habitualrnente se piensa'. pru€ban 

duehay una sudl y legírima desenáenaa dá dereiho hispanoindiano Lpecto del com'ún
boloñés y, a kavés de éste, d€l ¡omano.

¿Por qué s€ produ<€n en Chile estc estudios? Porqu€ €xisten en nuest¡o medio una
excelente escuela drilena de histo¡iador€ del derecho due iniciada mr Anlbal Bascuñán
Valdés, ha continuado con cultores como Alami¡o de Avila, Jaime'Ey¿asuine, Manuel
Salvat, etc, lo6^que hán pasado su tea á las generaciones más ióvm€s enÉe ló que se crrenta
a Bravo Lir4 Gtr.anán y otros.

Creo que uno-de loe mayoreg bienes que esla d6€ de esh¡dioo provoca es el de captar,
t¡as la aparente diversidad del fenómeno ju¡ldico hispanoamericano, las ricas corrióntes
gubt€!'ráneas, que aonstih¡yen factores que i¡nm a las dive¡sas nadon€ amedcanas entre sf,
a éstos con España y con lo más excelso que ha producido la cultura qbüana occidental.

A. DoucN^c
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C^¡-DBói'¡QuJ No, JGá ANrMo, Topoti¡D.{¡A Es¡Añot-{ E¡¡ ELNr,EvoMuNDo (CaIAS^N FElN^ñDo,
SEvru¡ 1988) 377 P^ca

L¡ existencia d€ una abunda¡üe toponimia española en Amé¡ica es la .consécuencia lógica
de un proceso colonizador, (p. l2), Distintas t variadag son las moüvaciones del proceso, y
asl no6 lo ñani.fiesta su autor: (Sus ¡elces y olgenes, determinantes de los rccrrerdoo,
año¡anzas, hoñores y afán de p€rpetuar las tie¡ras de su nacimien¡o y crianza, los que en no
ftocos caso6 fu€lon la ¡azón de su pa¡tida y emigración a paraFs hasta entonces desconocido€
para e[oo, (p. 19).

A la hora de emplear el térm ino que ¡ñ+r recoF la ¡ealidad vital y cultu¡al de los pueblos
añericano6 relacionádog con España, ie declara partidario del vocablo "hispanoainérica"frente a los sürgidoe coÍlo p¡oducto de un imperialismo eco¡ómico (Panamériia), ideológico
(látinoa¡érica), racial (lndoamérica), la negáción del panamericani$no (panhispanisño),
utilita¡io (lnteramérica), el des€o de busca¡ la paz eufónica y semántiia con Portugal
(Ibe¡oámérica).

Hispanoamérica es un {concepto espiritual, cultural, sociopolítico, étnico y lingústico
pertectaÍrente claro y p¡eciso, gue engloba a todoo lo€ pueblos hispa¡os, hoy naciones,
situados en el Nuevo Mufido, con raíz aborigen varia y diférente y que están aglu'tinados por
lo español ohispánico, que lesda unidad ei su -uni"lidrd, foÁi de vida e'idiosincrasia,
(p. 38).

Tras una primeta parte dedicada a señalar las ¡azones de la elección de r¡no y otro
nombre, la.realidad- cul tu¡al l1 ispanoa merica¡ a, h ace un breve estudio sobre la emig aci<in
española al Nuevo Mundo. Durante el siglo XVI, de 106 55.m0 emig¡antes, un 36,9-% sela
anda.lüz, un 16,4% €xtremeño; á Chile i¡ía un 3,6%.

El grueso del habajo es el minucio€o dicciona¡io toponfmico pres€ntado. [¡ Ordenación
Alfabética facilita la brlsqueda de cuantos lugares des€emG encontrar. En él s€ da cuenta del
origen del ¡omb¡e, la locálización exácta (poblado, provincia, nación), su historia, 106 textos
docu¡rientales fundamental€s que lo contienen. Düecla¡nente¡elacionados con Chile esta¡fan

flor_dia d9 San José (9. 53), Nueva Bilbao de Cardoqui (p. 72), Santa Ana de Bdviesca (p. T3 ),
Sa¡ Bartolomé de la Serena, lá Serena, S. Ambrosio de Linares, Niebla y Valparafso.

Mag¡lfica aportación para estrechar los lazo6 que nos unen por r¡na misma lengrru, rur
ñismo arte, ujr mislno eshlo de se¡ y obra¡. e¡ la histo¡ia.

J. A. BENno

CoMpfLAcróNDE LEyEsDEL RrINo O¡DEN MENro DEMoNrALvo. ED¡CJóN FAcsrM¡LAR DEL EDrctóN
pRft¡c¡pE, HUE-¡E 1484. PRESEN'I ctóN DE EMtu^No CoNz,ALEz DrFz (EDnoRrAL LF¡ NovA s.^.
V^rr^DouD 1986).

En la hisboria del derecho Bpañol la compilación conocida como Ord¿r¡ mi¿nto da Moíttl@
constituye un hito de no ecasa importancia. Denominada también Complación dc lzycs,
g€nérica exp¡esión usáda en las hes prime¡as edicion*, y Oñcnznzts R¿al¿s da Cesilta
utilizada en las suceivas ¡érdiciones, ha tenido veintiocho edicioneg, de las c1¡ales veinticinco
se hicieron añt€s de finalizá¡ el siglo XVI: s€ cono<€n nueve diciones i¡cunables (Huete
7484, ZAl¡rto'a 7485, Huete 1,185, Bu¡gos 14f,8, Tangoza 1490, Sevilla '1492, Sevilla 1495,
Sevilla 1496 y Salamanca 1500), y dieciseis en el siglo XVI, las últimas t¡es ediciones se
hicie¡on con la 8lo6a de Dego Perez. tá ed¡ción prfnciF se hizo en Huele en 1484 y de ella
s€ cons€rván tres ejemplares, u¡o en la Biblioteca de S'anta Cruz de ValJadolid olro en la
catedral de Segovia y oho en la Bibüoteca Nacio¡al de Madrid.
. l¿.obla 

-que-r-€señamo6 
es la reproductión facsianila¡ de la edición prfticipe segrin el

eFmpla¡ de lá Bibüoteca de San ta Cruz de Valladoüd; dosfoüoo que faltabá a esteincunable
fue¡o¡ completadoo tomando los ieq)ectivo€ folic del +mpla¡ segoviano. No se habla
hecho en España r¡¡a ¡eedición similar aunque hatla una anierior hecha por la edito¡ial
Detlev Auvermann err Cladtütten, Atemania.

_ [á p¡€entació¡ de la ob¡a está hedta en u¡ ca¡ade¡nillo apa¡te por Emilia¡o González
Diez, p,¡ofero¡ tih¡lár de Histo¡iá del Derecho de la Unive¡si¿tad de Vaüadoüd. En ella se
sihia€l pJoyecto de Montálvo e¡ el an¡biente legislativo de la época, se propo.ciona u¡ breve
perñl biográfico y bibliográfico del Erisúro, se ánaliza eta-compilicióir m cuánto a su
estn¡ctu¡a y plan, carácter, nah¡¡alez-á y difusión y se p¡es€nta la edidón. El prof€.ot
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Conzález Dlez compa¡b la opint& gen€ldizadá qu€ ¡eco¡roc€ la iniciativa ofidal €n la
elaborációt! de €sta ob¡a, Fro la au!€ncia de aprob¡dón regia d€finitiva.

lá p¡es€nte edición facsfmtl es rm volumen en folio de lc cuales lc aiete pd¡terG
ca¡ecen de foliradón; l€ dguient6lleva¡ nr¡me¡ación ¡oma¡a l¡rFera desde el núLñero I
al LXXX el ¡€sto sin ella. Son en total d6 hojas e¡ bla¡co mfu 260. Todo el liho está impr€so
e¡¡ let¡a gótica a do6 coluhnas de 38 a 4l llneas, éxc€pto la tabla inicial y el prólogo que es
a llnea ti¡ada; la tipog¡ala e3 a t¡es tamañ6.

Los eplgrafes de le übros y lG tltulos son má¡ruscritoe en leha gótica y eetáúr esaitos en
tinta ioithasta el lib¡o s€xto. El impreso¡ der lc huecoo cor€Épondimtes pa¡a las iniciales
de lá3 leyes y las capitá16 del principio de los lib¡o€ pe¡a que p€tedorñente el miniatu¡ista
prccediese a su mate¡ialización. Esta labor no se hizo en el incr.¡¡able de Valladoüd (sl en el
de Segovta) por lo cuál aparece el hueco m blanco y a p6¡ü¡ del folio XXV el imp¡eso¡ colocó
la minús€u.la cor¡espoñdi€nte coño ¡eco¡dato¡io de la mayrísc,üla que se habfa de dibuiá¡.

Fuera del texto hay anotacioneé marginal€s impresas que recogen la autola y la dáta de
la norma inserta; habfa además, segrln expresa el p¡esentado¡, a¡otacione ma¡tuscritas
¡epdtidás a lo la¡go d€l texto pe¡o que 'por ca¡ecer de valor algu¡o' fueron supriñidas de
esta edición.

[á presentació¡¡ es hagnffica y a todo luF. Se híde¡on 1.600 ejc'rnpláres nu¡¡etados del
t al1.600.

c. s.

DAHyqr-DoLrvEr, JEHe¡r, P¡¡c¡s D'HrsrorRE DU DRor CANoMeUE For¡op¡¡¡vr EI ¡voluno¡¡
(Urnr,ueuE It s, CoLr-Eno PoNrinc r UNrvERsn^rs L^rEMNENss 10, RoM^ 1984); 194 p,ks.

Para el a. la Historia del De¡echo cá¡ónico tiene por objeto el nacimi€ntq la evolución y las
mod¡frcaciones del De¡edro ca¡ónico e¡ tanto que €3 obra de la ¡ázón. Irnpüca, en
consecuencia, la expooició¡ de todo el gigtema canónico, al igual que de loo diferentes
elementos que, prese¡tando u¡a natu¡aleza p¡opia, son justamente llamados instituciones
de de¡echo canónico. Ast se distingue de la histo¡ia de las fue¡t€s o de las colecciones de
derecho ca¡ónic! y de la historia de la ciencia del de¡echo de la lgleeiia cuyo objcto es el
eshrdio de la áctividad cientíñca de los ca¡onistas en lo que se rcfie¡e a loe métodoo que han
adoptado las dive¡sas posicio¡es que ello6 han podido soste¡e! o las cond¡clo¡es de su
enseñanza (p. l3).

Cons€cuente co¡r esta forma d€ entmder la Historia del Deredro canóni@, el a. s€
preocu¡x a lo largo de su obra de resalta¡, principalme¡te, las ca¡actelsticas de 106 dive¡so6
pelodos histó¡ic.6 por lo3 que at¡aüesa el derecho de la lglesia cátólica,las notas que van
singrdariza¡do a €ste derecho en las distintas épocas, su evolució¡, y la9 pri¡cipales
institucio¡e6 que s€ vari p€rfilando en cada p€rfodo hbtó¡ic!. No hay r¡n estudio de las
fuentes ni de la ciencia iu¡ldico-canónica e¡ pa¡ticulat aü¡rque las ¡efetencias a ellas ¡o so¡
escasas.

Después del caplhrlo preliminar, donde se pasa una rápida revisión a las disti¡tas
divisiones que los autores han propuesto pa¡a estudiar el De¡echo canónico e¡ pe¡spectiva
histórica, el a. divide su obra e¡ do3 part6, sie¡ doelD.crcto d. Crací@to d momento histórico
diüsor. lá p¡imera p&te, época prepa¡ato¡ia, el de¡echo anterlor al Drc¡r¿o, s€ estructua ql
tres secciones: la antigüedad cristiana, que discürre d€sde los primeros añoo del crisüanigmo
hasta el edicto de Milá¡ en el 313 d,C; la tSlesia y el imFrio ¡omano, del313 d.C hasta el 590,
ascensión al po¡tificado de San Cregorio Mágno; y lá alta Edád Media, del590 al I140. lá
segunda partg el Derecho Canónico posterior al D¿¿t¿ úo se divide eri dos seciones: la época
clásic4 enhe 1t,10 y 1545 fecha del Concilio de T¡e¡to; y el derecho tridentino, que aba¡ca
hasta 1945, término del Concilio Vatic¿no II.

El método ¡¡sádo po¡ el a. de presentar una histo¡ia iu¡fdica en que a la evolución general
d€l deredro sé une la de lias insütuciones no es nuevo. En el campo del derecho d€l estado
baste ¡ecorda¡ 106 manual€ de Ga¡da Gállo y lalinde Abadf4 para el derecho español, y en
el mismo Derecho canónico, el manual de A¡¡tonio Gárda. Sin emba¡go llama l¡ atención en
el lib¡o que¡eseñamGla desproporción que existe e¡t¡e u¡a y ot¡a, de manera que la historia
de las i¡stih¡ciones ¡e$¡lta bastante má9 extensa que la evolución ge¡e¡al; lo que no significa
que aquellas seán hatadas con detención, pues, simdo ellas numerosas y muy amplio el
pelodo egtudiado -casi dos mil años- en ocasion€É el lector siente derto camando con la
cañtidad de dato6 que sé áporta¡.
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Adriano Cavanna,
De las ¡elaciones geneaales que s€ p¡esen ta¡on merecen especial mención las siguientes:
riaho Cavanna, D¡'rfro ¿ otbtita etica d2lla iersltna huturu npl'AIto M"dim (; 

"a-6a\
¿ prbrita etica d¿lla Wsona huturu nel'Alto Med zn (p. 35.(81,

Centrado en 16 pueblos g€rmánicoo, el á. afi¡ma que la culh[a altomedieval sólo presenta
instituciones simplificadag y valo¡es privado6 de una elabo¡ación compleia en tomó al n€xo
ent¡e derecho y prioridad ética de la siatu¡a humana. En tema de libe¡tad relicios3. elenhe derecho y prioridad ética de la qiatura humana. En terña deent¡e cterecho y pnondad ética de la siiatu¡a humana. En terña de übe¡tad leligios¿, el
pri¡cipio de tole¡a¡cia deferrdido por Gregorio Magno respecto de los hebreoe insfirará la

Por su pa¡tq la p€riodifícación que el a. háce de las dive¡sas etapas históricas no es
compartida por toda la doctrina; él mismo lo s€riala en el caplh¡lo p¡eüminar. En este sentido
no me pa¡ece muy a Fopóoito ertende¡ el Frlodo t¡identi¡o hasta 1965; entle 1545 y 1965
m€dian cuátrocielrtoo añcen que el derecho canónico no sólo se fue enriqueciendo, sino que
hasta s€ tue fiiando de manera dive¡sa; e¡ 1917 ya hay un código. Y au¡ cuando T¡ento va
a segui¡ presente en las fuentes y también e¡ el código piobenedictino, no me parece que al
siglo XX se le induya también e¡¡ el Flodo tride¡ti¡o. Me i¡dino po¡ lot auiores que
distiñguen entre el de¡echo po€t-dásico o kidentiño (l 545- l 870) y el derecho vaticano ( ¡ 87G
l9ó5) (Stutz, Koeniger, Ku¡tschei4 etc.)

El a. há cálificado a su t€xto como resume¡ y cr¡mple su com€tido. A pesar de las
observaciones p¡ecedenles, es u¡ texto útil pára una primera aproximación al Derecho
canónico en peEpectiva hístórica.

C. S^uNAs

I D¡RIm FoND MENTaU DELL pE¡soNA HUMANA E L uBE¡TI Rzuctc6^. ATT| DEL V Colloeuo
G¡r,R¡Drco (&10 M^Rzo 1984). A ctn D¡ FR¡J,¡co BrFn (UTRUMQUE lr.¡s, Co{.LEgno po¡,'nrrc^E
UNwF¡s r^Trs LATET^¡¡FNS¡S 12, LrBRF¡ra EDnR¡c¡ VATrcANA, LTBRER| EDrRrcE LATER^NE¡r5E
RoM^ 1985), 794 PÁcs.

Ent e los-dJas 8 y 10 de ma¡zo de 1984 se ¡ealizó e¡ Roma, o¡ganizado por el pontificio
Instituto |Jtrir.¡sls. L¿¡is de la Pontficia Unive¡sidad late¡anen-se, el V Cóloquio Jurldico
dedicado esta vez al temá de lo€ derecho6 fund ahentales de la pe¡sona human; y b libertad
religioca. Aun cl¡ando este @loquio ¡eunió a especialistas Ae discipünas especialme¡te
canónicas hubo algunas relaciones y comrmicaciones de cla¡o contenido históñcciu¡ídico
que merecen sd destacadas.

políticá de la lglesia por todo el atto medioevo; después de este pelodo --que h cór¡m¡¡zis
opinio considera 'o€cu¡o'- es necesa¡io llegar a lá revolución francesa y a loe acto6 de
emancipación ochocentistas pa¡a volver a enconhar la lihad de conciencia plenamente
asegu¡ada a 106 heb¡eos on un mlnimo i¡¡enunciable de dimidad personal v dé üb€¡tad de
acción. En q¡a¡to a las poblaciones paganas de frontera lá igesiá altomeóeval vuelve al
principio de la libertad ¡eligiosa. La
incorporase a suimperio nuevos $ib

no podrá meno6 que alegrarse que Carlomagno
e¡o si el paso a las banderas del emF¡¿dorpodla

eúgi¡sepor
lcxzada.

El pa&e A¡tonio Ga¡da y Garda expuso sob¡e |'os Der¿úos d¿ b wen hymar4 cn cl
oftlaañi¿ñto @íónicoñcdir,ool (p.85-100), hacimdo r¡na slntesis de lc principales derechoo
con respecto a los laico€ e¡ g€ne¡al fiiándo€e más detenida¡nente en l¿s de¡echos del niño,
de la muje¡ y de algunag Erinorfas, en tendiendo estoe derechc no €n s€trtido subFtivo co¡no
s€ entienden hoy, sino obFtivo, esto es, que el ordenamie¡to 106 otorqa indepenáentemente
de que te¡gar1 algún fundammto fuera del ordenamiento pooitivo oiumanb. Mérito de esta
comunicación es p¡esenta¡ €n forma ordenada y sigt€mática una materia que e¡ la fuentes
s€ e¡rcnentaa total¡nente disp€¡sa.

Ol¡as ¡eladones inter6a¡t€ son las de Bulio Cort e,l diríttí lonlantntatí d¿tb ptana
nqlíontinañ.nlííf¿¿icúl¡fino all¿¿spcricau PteadíÍietori. (p.67-Ur, y deciova¡ni biu¡ni

l,a tutzla dei díritti fo¡tdomeitali dalle pime dichbnzíoñi all¿ mofurne ústitúzbni: stúiae problefií
(p.127-14D.

En el grupo de_estudio dedicado al Derecho ¡oE¡ano puede!¡ m€nciona¡se lB sigui€ntes
c@ru¡icacion€.: Gia¡r Gvalbetto A¡dn,Intafaaw tn r'btbncsino c iitpcm onanó(p.317-
3Bl Paolo Freza, n cqte& Político n¿l ntondo aatico, dall eü classki alla tnña a;tichiü
fotnúo-ctístiana(p32t330), Giülia¡o crif4 C/¡t hti.si'/J,Dhino roñara,dii iddlapersonalíta:

iy. ,i["!lyt (p 12t -33E); G€n Luigi Falchi, Ossetazbni sul fondsrncnto ¿ sI¿I co;4,nr¿to d¿I
dirit¡o di líb.rü t lígioJ¡n lcdi..Tdosüño 1p347-359I

En el g¡upo d€ estudtc dedicado al Derecl¡o bizanti¡o ¡6alta la comuntcación del
p¡of€sor Cian Luigi Fálút Oss,tdzrt'.i su, fuidan¿ntt id@logí¡, tt¿lh cdl@í.t t¿s ¿.1t.
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t taEría ¿ccl¿síastic4 n¿l dic. di Cit stíní,i o¿ nci B¿sliri (p.3lg3E2) quiqr analiza el tema e¡
el Código Teodosiano, e¡¡ el de Justi¡iano y m el B6rlicí de l¡ón el sábtq lo que le Frtrlite
observa¡ una prog¡es_ión hacia una sistematización definitiva en la que tncide; de una pa¡te
las ¡elaciones enke Estado e lglesia (¡égimen de unión el|tre los aos €nt€e) y de otia,la
elaboración del principio hmdamental de la valldez de la no¡ma y del poder legislativo
Imperial.

_ En el grupo de Derecho medieval y Derecho comú[l destaca desde nuesha F¡slt€c-tiva
históricojuldicá, el t¡abaF de Rero Betli¡ i, Cotrs úkfizioní g¿na.ti st¿l'ttítiuo ltlinü stoti.l'
della ReVutúlica Cristbna (p. 411419).

Como loa textos que su¡gm en el campo d€l De¡echo canónico no si€mp¡e tsascimden
más allá del drcl¡lo de loe esFcialigtas, resulta intet€sante al menoe deiar constancia de la
existencia de estos t¡abajc que, aun cuando publicados en sede canónica, tienen una directa
incidencia en la Historia del De¡echo.

cs.

DuBRowsKy, SERGro, [,G o¡¡zvc o¡ l¡or¡s EN LA LEctsL^clóN (s6. XVt y XVII) (ED¡cloNEs
UN¡VERS¡D^D DE N^v^¡¡M S.A., PaMproN^ 1989), 150 pÁcs.

El texio co¡ que 9e anuncia este libro en la obierta po€te¡io¡ es süficientemente indicador
de su contenido: 'S€ recogen en este lib¡o, ordenádas conológicañent¡e, lás dispo6icio¡es
sob¡e diezmos de l¡dias que han sido encontradas por el aut-or en las fuentes y estudios
consultados. En algunoG casos esá legislación es llusk¡da con dato6 sobre loo mótivoe gue
le dieron origen y con 106 ¡esultados que se siguieron de su p¡omulgación,. tá obra étá
dividida en ocho cápíhrlo€ que estudian el teña po¡ períodoe cóndógicos desde la
concesión- pontiñcia a los ¡eyes católicos hasta l7m. La complementan un prólogo, un
epílogo y la bibliog¡afía.

.Aun cuando el ltulo habla de legislación, es neceeário hacer nota¡ que el t¡abajo se ha
realizado sólo sobre fuentes editadas. No hay pa¡a nadá tráb+ de a¡drivq y si lo í-ubo, de
él no queda co¡stancia en el libro. Tarnpoco hay u¡ esh¡dio detenido de una fu€nte
impo¡tante de la época como son 106 Sínodoc y concilios, mucho€ de los cuales están
publicados y varios de ellos recimteme¡te leeditados e¡ España; sólo se enr¡me¡an las
consti tucion6 de tres de ellos, el último de los cuales. el de Ca¡icas de 168Z es des.rito con
cie¡ to deta.lle. Se echa igudlmen te de ¡nenos un anáüsis más deten ido de algunos problerias
impo¡tantes en torno a 106 diezmoe, algunoe de lcx clales fueron origm de dilatadoo
Procesos, como el pago de diezmos por pa¡te de las órde¡eg militares o por las órdmes
¡eligi.osas; es¡os temas apenas s€ rnencionán y si bien el a. reconoce su imp;rtancia, deja su
estudio pa¡a ot¡o ¡nomento.

Una de las caracte¡lsticas del De¡echo indiano fue su c¡suismo; d€ alll la necesidad, pa¡á
quien desea estudia¡lo, de buscd una sistematización de los datos que proporcionai las
fuentcs. Lame¡tableme¡te el a. no siempre ha hecho este esfu€¡zo; por lás páginas se
suceden datos y más datos que qr ocásiones hacen muy pesada su leáf¡¡a. Háv iambién
algu¡as obse¡vaciones metame¡te formales, como la ciujosa forma de citar lú textoo y
va¡ias erratas que se han deslizado, algunas de las cuales son de cierta enve¡gadu¡a: v.g¡. en
Ia pág. 133 se dice que la congrua de 106 sádistanes fue fijada por Rec.Ind.1.13.21 e 2.Sú
maravedÍs, cuando en realidad eran 25.000 ma¡avedG.

E¡ suma, el resumen transcfito €s exacto; el lector ¡o encontra¡á otra co6a en el lib¡o que
resulta uJr tanto sorP¡endente.

C. SAUNA5

Ds EcHEvERRf¡, LAMBERTq Ep¡roporoclo EspAñoL CoñrEupoR¡,NEo (186&1g85) (AcrA
S^u,¡^i\'ncrNslA. DERTHo 45 SAL¡MAI.¡C^ 1986), 230 pÁcs.

l¡ preocu-pación po- r recoge¡ €n listas las se¡ies de obispoo de r¡¡a sede o de una ¡egión no
es nueva; lc ejemplos, desde antiguq son abundañ te6. En he no€okos esta inquiehrá no ha
sido aje¡a pues ya en pelodo india¡o se elaboró uná lista de loo obispos de Sanúago de Chile
que apareció al fina.l de la edición del sfnodo de 1763, compledda después por Ralaet
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Valenttr Valdivieso; en 1o3 rlltimoo años tenemoe el trabajo de Cá¡los Oviedo Cavad¡ (IrÉ
obístos ü Cttiy'€ 1567-7978 y eu co¡nplementación hasta 1984) y ba¡t su di¡ección .e prePara
un detallado episcopologio.

Hace algú¡06 dece ossr¡¡gió u¡a co.riente de inve6tigación ques€ c€ntró en un aspecto
al que gmeralmmte se daba poca importancia: l¡ consag¡ación eÉscopal y la genealogla
originada con tal consa8¡ación. Un obispo pa¡a serlo verdaderamente debe r€cibi¡ su
potestad de ot¡o obispo que, a su vez, la hubiese recibido válidatnente de ot¡o y asf
sucesivámente. Si seguimo€ la cadma que se forma con las sucesivas cons¿gaciones
debe¡íamos üegar, en teo¡la, a los ápó6to¡es y de ésto6 al mismo Crislo. Eslo, sin eñba¡go,
sólo e¡ teo¡fa, po¡que el ach¡al eslado de la in vestigación solo perúite llega¡ hasta mediados
del siglo XV¡ . El liblo que ¡eseñamos se inserta en esta nueva línea de inv€stigación.

El tíh¡lo es sr¡ficientemenle exp¡esivo de su contenido: 106 dat6 biog¡áficos y la
Saealogfa episcopal de los 585 obispos nacidoo o c'onsag¡ados e¡ España e¡tre el I de e¡ero
de 18ó8 y el3l de diciembre de 1985. La obrá se estructura en tres secciones daramente
cliferenciadas: p¡ime¡amente r¡na extensa ¡¡l Jrodr¿c.ütr en que el a. explica en fo¡ha detallada
y con abundante acopio de datos el nacimien to y desarrollo de está nueva oúentació¡ en las
i¡vestigaciones episcopológicas y las normás metodológicás seguidas en la obra. Vime
después la párte ¡nás extensá en que se induyen las consagraciones y dato6 biog!áficc de
106 585 obispos estudiados; finalm€rite la R¿lación gerutlógí@ donde se inclüyen, po¡ orden
alfabético, todos los obispos que han celebrado algu¡a co¡sagración €piscopal <on la
relación, e¡ cáda caso, de106 respectivos co¡sagrados.

Esta Rr¡¡cóñ se complementa colr 1 ó tablas en las que, en forma de árbol genealógico, se
gráfica la sucesiva hneá de co¡sag¡aciones. S€ agre8an dos índices, el genealógico de
personas y el de sedes españolás; en el primero se l¡¡cluyen todos los obispoe que aparecen
en las tablas genealógicas.

Esta ob¡a es f¡uto de la¡gos año6 de investigación y es la primera que en España abo¡da
esia nueva corriente en los estudioo episcopológicos; poco an tes el mismo a. había publicado
cortoe á íq¡lo6 adelantando parte de sus investigaciones. Es puet de alabar el esfuerzo de
erudición que el a. ha desple8ado abriendo u¡a nueva línea de habajos en la investigación
episcopológica españolá y me at¡evo a deci¡también hispanoamericana- Hay, sin emba¡go,
una not¿ del libro que reseñamos que merec€ nueslros repáDs: en la pa¡te donde se señalan
las consagrácio¡es y da tos biogr¡áficos de los obispo6, s€ incluye entre es tos úl timos tan sólo
106 escueios datos de su nacimie¡to, ordenación, elección al episcopado, consagración y las
diveasas diócesis en las que estuvo cada u¡o de ellos. El a. sigue en esto el esquema usado
por los franceses Dom André C}lap€au, O.S. B. e lsido¡e Per¡aud, C.S.SP. en las publicaciones
que soble este tema han hecho en la revista fran cesa Esptít el Vie y g\e parece se¡ la tendencia
actual, pues de la misma manera se acabá de pubticar el episcopologio filipino por Charles
Bransom en Filipinas. Es de lamenta¡, si¡ embargo, que se omitan otro6 datos de la biogralía
de cada obispo quebien pudieron h aberse incluido aprovechando esta pre€iosa oportuni dad.
Desde esta perspectiva el traba¡) que para Chile ha publicado Oviedo Cavada resul tó m r¡cho
má9 completo, apo¡tando abundancia de datos pa¡a cada uno de 105 obispos que allí se
induyen. El que el übro que ¡eeña¡nos s€ si túe en una lfnea de investiSación un tanto diversa
no impedÍa, en nuestra opinión, que se agregas€ para cada obispo una nota biográfica más
e¡tensa-

Se trata, en todo caso, de u¡ libro meritorio que ab¡e nuevas lfneas de investigacióñ no
sólo pa¡a quienes se dedican a la historia de la lglesia €ñ España sino también pa¡a
Hispanoamérica. Es de espera¡ que la muerte prem atu¡a de su a- no düicrllte la continuación
de este t¡abajo que ta¡ sólo alcanzó hasta 1868.

C. sAuNAs

DE AYALA, MaNUET Jc6¿ Dicc¡oNARro DE CoBE¡L',ro y LEc¡sL clóN DE L¡Dr¡s (ED. M. VAs M¡Nco,
CLLTLRA H¡spAN¡c -V CFJ.'¡EN^R¡o, MaDsD 1988), 3 vols

S€ trata del cedulario más moderno y cotnpleto acerca dé la docr¡ñenlación de los riltimos
años de la p¡e€encia €spañola en América. lá p¡ese¡te edición ¡eproduce sin alteración 106
dos Fimeros torioc que llegaba[ hasta el térmit\o "cañones" y ahora enriquecidos con ü¡a
tabla oo¡ológica que completa los fndices.
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Lrs comentarios hbtórico6 están tomados especi.lmente del Ditciot¿tb C4sEIbrc d¿

Nsbtas ji¿rldi@sy Uc ic t loiradas dt h bgíslacíón iídüirú MéÁco1951) de Rafael Altami¡a.
Cada volumen lleva denho de cada voz las disposiciones o¡denadas conológicámente

y muy bim nurneradas. S€ coñpletará @n un fndic€ de ñáteriras, un lndice onomáetico,
geográfico y üna tabla aonológica de las dife¡entes dispoeicionet de cada r¡no de sus lib¡o6.

El p¡esente cedula¡o tue compu€sto en el siglo Xvlll a la par que el diccionariq
rectificando y ampllandola Rtcopilacíón d.les L.y6 d¿ h1¿bs de 168,0.

El panameño Ayalá basó su inforhación en loe cargc de ¿¡chivéro y oñcial de la
S€c¡etala del Sup¡emo Consejo de lndias (1760) y de a¡drivdo de la Seceta¡la de Indias
(1763) ¡egentándo los a¡chivos del Consejo de l¡dias y la Secetaía del Despacho Unive¡sal
de Indias asf como 106 a¡chivoo de las Secretalas del Penl y Nueva España que conetituye¡
18.395 legaF€ del A¡chivo Ge¡reral de lndias. El historiador del derecho indiano R I¡vene
le dio el tlh¡lo del "más detacado jt¡¡ista indiano por su Páciente labor de ¡eeisión y
ordenáción asl coüro su labor de preparar ua nueva Recopilación".

El primer tomo aba¡ca 106 vocablG contenidos entre "Abadfa" y "Astilleto6" y consta de
325 pgs.; el segündo enhe "Audiencias" y "C¡ñones" con 345 pgs. y el te¡cero "Clpellán"
y "Comercio bb.e" @¡ 418 pgs.

Po¡ las nu.rn€rosas rcferencias a Chile, más de I m en lo€ hes tomc, en sus obispc, reinq
provinciae, audiencid, Sa¡tiago de Chile,le hace¡r utilisGimo cosro punto de referencjá en
el dco a¡senal de la docl¡mqrtación ju¡ldica i¡diana.

J. A. BE¡¡[o

BoRcEs MoRAN, PEDRo, M¡$ór.¡ y cNruz^c¡óN EN AMÉR¡ca (Arr^MBR^, MaDR¡D 1987), 296 pÁcs.

"Sine ira et cr¡m studio" el hoy máximo esFcialista del tema que nos ocupa, log¡a u¡ ltlcido
anáüsis de la labor misional y civilizadora de España en América. Huyendo de lo5 tópicos
d€ la leyenda, va directamente a las fuentes docume¡tales, las cuales no6 p¡€senta de forma
exhaustiva junto con r¡ña s€lecta bibliog¡dfa. La ob¡a aba¡ca todo el lxdodo en que Añérica
dep€nde polftica y cr¡lhÍahiente de España (s. XVI-XVIII) haciendo hi¡capié en 106

pririe¡os momentos y s. XVI.
Comienza dándo¡os una definición de civilización: "ins€¡ción en rrn sistema de üda lo

más similar posible al de lc pueblc a los qüe pe¡tenedan quie¡es intereinie¡o¡ e¡ ese
proceso" (p. 1) y conduye que'aspi¡a¡ a que desde comienzoe del siglo XVI hasta la seF¡ñda
parte del XVll alguien fomenta¡a la civiliz¿ción po¡ la civilización es adelantar en doe sigloo
y medio€ la hlsto¡ia de la evolución hr¡mana" (p. 5). A la civilización se le conc€de un g¡an
valo¡ unido al de la cristia¡ización que se entiende no sólo como cambio de religión sino
como "una perfección de la persona del nativo en el orden pu¡ameñt€ natr¡¡al". Té¡mi¡o6
como 'polida', costuñb¡es humanas. . . apa¡ecEn por doquietr como sinónimo6 de educació¡
y como labo¡ preüa a cualquier intento de .ristianización.

l,os p¡otagonistas serán los enviadoc y los representa¡t€ de la Co¡ona española y el
misionero, civilizador por ánto¡ohasia. C-olaborador€s encontra¡án ent¡e 106labrado¡es y
administradores p¡oc€d€nt€6 de España, soldádos, indio6, €sFcialmente lo€ hijos de 106

caciques. El misionero intenta inserla¡ al indio "en el nuevo orden de cosas perc ¡espetando
e induso copiando o fomeñtando lG asFcto6 más pogiüvos de la civiüzación indfgena o
Frfeccionándolos" (p. l8).

En el caplhrlo 23 se noe habla del concepto misionero del indio, conc€pto ¡ealista que
equilib¡a losextremGde Ortiz y Betanzos y el laudato¡io de [ás Casas. El conceptonopodfa
ser universal ya que s€ basába en la plu¡alidád del indio, su nivel de civüzación y en el deeeo
de cambiá¡ al$ma situación.

El3", lo dedtca a explicár el s€ntido mision€ro de Ia civilización. Va ñás allá de la me¡a
hispanizació¡r, de la poüda. Se elimiña lo a¡tinatu¡al s€ ende¡eza lo to¡cido y se u¡a¡tiene
y Frfecciona lo pcitivo. El ánbito es muy amplio: reducción a ¡roblado del poblamiento
disperso, la familia, lÁ modelación económi@labo¡a1.., po¡ zon8, pe¡fodo6, ó¡denee con
excelentes tablas nuüléricas y citas cor¡ €.rupuloea ñdelidad

Termina con un énfasis de lo3 c€tltro3 de formación sistemátic4 alumnádo, contenidos
de la enserlanza, profesores, mate¡ial local, lecturas...

295 páginas que compendiÁn de forma magist¡al la labo¡ €€pañola du¡an¡e hes siglos
desde los posh¡l,ados del Evangelio y del HumanbE¡o latieñdo al ñismo ritño y que se
concreta en lc frutc evidenles de oayor calidad humana del indlgena
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Pes€ a ser un¿ ob¡. de sfntesis sisteñática, la insqción de t€Étir¡ronios y anécdotas
p¡opo¡cio¡a una lech¡a suelta y ame¡a.

J. A. BENro

EsprNEL MARco6, JGÉ Lr¡s; HEnN^NDEZ MA¡íN, RAMóN, CoLoN E¡¡ SAL^MAr.¡ca Lc6 DoM¡N¡cG
(CÁJADEAHoRRCEyMo ¡TEDEPTED^DDESAr¡MA¡,¡c^"Cof¡coói¡SAL v^r,Jc^ENELDEscuBruMF¡"ro
DE AMÉrrc l, SALAM^J.¡C^ 'l9EE),239 p^cs

l¿ próxima celebración del V Centenario del Descubrimiento y Evangelización de Arnérica
está dando origm a nume¡osas iniciativas editoriales de algü¡as de las cuales hemos ido
dando cuenta eal anteriores ¡rlmeroo de esta revista- [á obra que ahora leseñamos es la
p¡imera dc r¡¡a nueva iniciativa. €stia vez, de la Caia de Ahorro y Monte de Piedad de
Salamanca conju¡tarhente con un grupo de catedráticos de las universidades Pontificia y
Civü de la ciudad. S€ p¡et€nde mostrar el protagonismo que clrpo a Salamanca en la
configüación y tarea educativa en el Nuevo Mundo, que recibe desde el primer rnome¡to
el sello de sus p€risado¡es, maestros y misioneros. Y €sto en ocho volúmenes de los cuales
el que reseñamos inicla la serie.

Este priñer volumen está dedicadoa los dominicoc o¡igina¡ios del farnoso convento de
San Esteban. Cinco estudios a ca¡go de los p¡ofeso¡es Espinel y Hemández integran esta
obr¿. Del primero de ello6 son 106 sigüentes dos estudioG: Crislóa¡ Cotáa y hlañañca (p.'17-

49), en quc se hace una ¡elación del paso del descub¡ido¡ Ftor tienas salmantinas y su
vinculación con el convento de San Est€ban, en pa¡ticular con fray Dego de Deza; su
p¡esentación antelaFnta de científicos que exami¡ósu proyecto y su paso por Salamanca
poco6 rneses antes de slJmverle. Bosqvjo ile lañisión! obra cúlural ¡b los do¡ninicos d¿l a.onwnlo
.l¿ gfl Esl¿ban en AmAict durante el siglo XVI (p.1 31178), tíh¡.lo suficientemente descriptivo
del contenido del mismo.

El p¡ofeso¡ Hemández Martf¡ es el autor de los otros tles estudios:. P mefts rrlisbrl€tos
domínícos de 9n EsEbon cn ¿I Nt¿¿oo Mundo (p.51-8'l); P'iñercs obispos .lomínicos en Añétíca
pr@¿(knt¿s .bl conoenlo de Saí Esteba¡ de Salanranca (p.81131) donde se p¡oporciona¡ los
rasgos biog¡iáíjcos de f¡ay Vic€nte Pe¡aza y fray Tomás de B€rlanga, ambos obispos d€
P^ ar á; y Los priñ¿ros cat cirnos ¡h los ilominícos d¿ 9ñ Esteban ¿n Añéticc (p.779-X5r,

A lo largo de las p,áginas de este lib.o queda claro el protagonismo que desde 106 p¡imeroE
momento6 de la hazaña colombina y posterior pres€ncia caslellana en l¡dia9 cupo a los
doñinicos de San Esteban. E¡ este sentido este priñer volumen cumple su objetivo
divulgador. A ello hemo6 de agleSar la hermosa p¡esentación que, u¡ida a la excelente
iripresión, hac€n fácü y g¡ata su lectu¡a.

Para quienes ¡os encontramos en Amé¡ica es de lañeñtar que nume¡osas de las
iniciativas que está¡ su¡gimdo pa¡a al V Cenienario ¡o siemp¡e sean conocidas, en parte,
porque a veces tienen rm origen matcadaÍñente locáI. Es lo que sucede con los proyectos
editoriales que hay en va¡ias auto¡omfas españolas no siempre ¡ecogidos en los catáogos
g€rie¡ales. No obsta¡te esto, no6 alegramos de €sta iniciativa salmantina destinada a pone¡
de relieve el impo¡tante paFl que cllpo ¿ S.lamanca en el priiner siglo de presencia hispana
en lás tier¡as ¡ecién d€cubierta.

C. S¡u¡¡s

CAuDEMET, JE N, LEs Sou¡cEs DU DRotT DEL €cusE ¡N Occ.¡DF¡¡r DU IIE AU VIIE s¡tcE (EDmoNs Du
CER' EDmoNs DU C.N.Rs., s.L fP^¡fsl 1985), 188 pÁcs.

El objeto de estudio del libro que rese|iamoo está detenninádo en su lh.¡Ioi se t¡ata de una
historia de fr¡.-r r¿s y no u¡a historia del De¡ec¡o canónico ni del actuá¡ de la lgleia du¡ante
estos p¡ime¡os siglos, ni uña historia de las instih¡ciones. Geog¡áficamente s€ centsa en
Occidente y si a lo largo de sus páginas se hacen continuas ¡eferencias a fuentes o¡ientales
ello oHece a que tal€s fué¡ tes fueron recibidas por la lgleia en Gciden te y alca¡za¡on aqlll
efectiva vigencia. Bto sucedió con druchas de ellás, especialnente con los cáno¡€s de los
co¡cilios o¡ientales, áunque ¡o a la inversa.

Do6 son las nraterias que el a. se ha propuesto estudia¡: <ómo se han fo¡ñado las reglas
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iuldicag err el ña¡co que se ha ñjado, y cómo dtúas r las se ha¡ co¡servado, conocido y
difudido. Para eUo, desp¡& de un Fimer capfh¡l¡o dedi.ado a 106 prim.f,G docr.¡mentc
-la Ute¡atu¡a Feudo-apetóüca- diüde la obra €ri do6 part6: la9 fuente y @lectione3
c¡nóñicas sr lo3 sigl6 IV y V, y en lo€ sigloo VI y VU. Er lo3 do6 priñ€rG la lgl€ia se
o¡ga¡izá poco a poco en el marco del im¡rerío romano hasta lleg¡¡ a se( la religión del Estado;
en los dos sigui6rt6 s€ üve h qpoca de la3 igle3l8 nádon.l€ 4ália, pe¡ll¡stlla iÉica,
Italia- en que las qistiándades viven una vida indepeidiente e¡ lnarcos pouticos difer€ritea.
Lá pérdidá de todo aédito por parte de la mona.rqufa m€rovingia en la segu¡d¡ úitad del
s.vll y la invasión ár6be del 7l I marcan el fi¡ de ü¡ p€dodo ell la historia de Occidente y el
término de e3te libro.

Cuat o caplh¡los integra¡r la primera parte, dedicadoo a la legislació¡r condlia¡, las
decretal€ pontiñcia5, el Dqeclro ¡oma¡o y la9 colecdones canónicas, Otros clrako c¡plh¡lq€
coñponen la segunda parte; er¡ ello6 se esh¡dia el desar¡oüo de la legislación ponüficia la
aclividad conciüa¡ en 16 siglos VI y VII, los inicic de la üterah¡¡a p€!¡ttendal y l,as

colecciones canónicas de €gtG dc aiglo€. Crmplenrentan la obra uná3 cüclusiones, una
bibliograíá general, dG g¡áficc y r¡¡ fndic€ de voc8,

Metodológicamente €l libro está conc€bido para r¡n Ébüco que podía no s€r especialistái
de allf qu€ s€ hayan d+do de lado 1o3 debates de la docrrina sob¡€ pu¡rtos no €endaleg; de
ahf también la bibüogtafia colocada al cohenzar cada cafhrlo en que se proporcionan loe
principal6 tsabaioo ¡eferid@ a la mataria que se va a t¡at¿u, (orno una lnane¡a de i¡icia¡ en
la investigáción p€¡so¡al.

A p€sa¡ de la apa¡ente arid€z del tema, el lib¡o se lee con facüdad y en ningú¡ momento
se hace p€sado. & esto una p¡ueba del dohi¡ío que el a. üe¡e de la materia y que a lo la¡go
de 106 últimos años se ha expresado en una abundante bibüografla, En pocás p,áginas el a.
logra mostsar cü precisión y de üJra manera completa el d¡ad¡o de fuente dd Detecho
canó¡ico en egto6pri¡ñ€f,oosiglos. Obró similár€s ya existlan; basteñencio¡rar1c6Ptol¿goñaru
de Van Hove cuya segunda edició.¡ e3 de 1945, au¡que esqito en latln; y el lib¡o de For¡¡nier-
lA 81¿É, Hisloír. d¿s @llectims .añon¡qu.s ci O.ri¿¿nt d¿W¡s i¿s Fauss.s D¿crlt hs iusqu'au
Décaet de Crali¿n, que aba¡ca pa¡te del pelodo €tudiado en el üb¡o que ¡eseñamos y que se
edit6 en dog vohlmettes en 1931 . P€ro se hacla se¡tir una obra que reclgiera la abundante
üterátu¡a producida a pa¡ti¡ de ell6. Esa obra es la que rés€ñamo€ ,r que constituye t¡na
valio6a ayuda pa¡a quienes tengan que estudia¡ las fuentes del De¡echo canónico e¡ este
pe¡fodo.

C. S^uN^s

GaLDEMET, JuN, ll M^r¡acE FN OccrDFNr. LEs MoEUrs sr rr DRorr (LEs EDmoNs Du CFxF, PAR¡5

17),52OPAcs.

Hace cast uñ siglo, A.Esmein publicó un libro quellegó a s€r dásicosobae €5lelúta,12truríag.
e¡ dmil cepniqa (Pañs l89l, rcimpresión New Yo¡k 1968, m 2 vols). Su éxito le me¡eció ü¡a
actuálizació¡ hed¡a po¡ RGénestal y f.Dauviller (Paris 1929-1935). l¡ obra de Fsmein, obra
de un iü¡ista, auñque s€ ocupabá anté todo de los ñp€ctc teó¡ico6, de l. dochiná y d€ la
legislación, guarda au hoy todo su valor; de allf que Caudemet no se ha pla¡teado
rcemplazarlo. Pero dede es6 años la investigadón histó¡ica 3e ha abi€rto a nuevó vfas; el
matrimonio ¡o € sólo una insdtución iuldica que düra¡te siglc €r¡ Occidente €tuvo
regulado sólo por la lglesia; € también Éedro sociá! ligaao a hs-condiaones de vida y a la
hlstoria de las mentalldades, asp€ctc que el historiado¡ no pu€de d€iar de lado. Asl el
propósito del a. ha sido anallzar las doctrinas y las ¡eg¡ás teniendo la historia como mdco;
p€to pa¡a expücarlas €n su gériesis y e¡ su desarollq ha sldo nec6ário salt¡ del doni¡Io del
de¡echo.

Después de un p¡eállbdo en que el a. ee Fegunta si €tamos a¡te una crisb del
matrimonio o u¡ra.f,isls de l. rodedá4 dendo 16 slgn6 de €stá .¡bls, prl¡dFlmente lae
rmiones libre y el divorcio,la ob.a se divide en cuátro pa¡t€s y u¡ €pdogo; d citerio para
distiñguit r¡na de oh. €3 €l croiológ¡co.

En la Firrer. pa¡teel a.*@¡l.l¡ae lavnwlilad'unúpítbr-V.sid¿Ddder€cho¡ornano
y la docdn¿ de l¡ n¡d€nte lgl€da consüh¡yen el t€dra entsal dividido €n tses callh¡lG
cuyos enrmciade neú¡Etr¿n su co¡rtenldo: l¡ tadldón juldtca ro|¡lanq 16 fimdút€lttG
esc¡itutaric; 16 Fim€rG €3bozc de ün der€cho qbtiáno del matrimo¡io. la segur¡da
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pa¡te estudia ¿6 iñc?rtítud.s ttu tfaut MoW Agc: en los últimG siglos del Imperio se habfa
constihrido.un de¡echo mab.imo¡rial que ¡epo6aba, a la vez, sob¡e la téc¡tica roñana y la
moral clsti¿na; Fr9 ¿qué pasa despué6 de las invasione! germánicas? Dc caltritoe
integran €sta s€gr¡nda pa¡te el p¡imero, sih¡ado conológicaülerite en la época-de las
mona¡quJas nacional6 ent¡e riedi¡dc del siglo VI y el VIII, lleva el suge¡ente tftulo de ,el

brillo de las disonancias, costr¡mb¡€s gehánicas, dered¡o ¡omano, disáplina cristiaru'. El
segrndo se sihia m la época carolt¡gia (S.VIII-X), lc pri¡cipiG y sus ¡eilidades.

lá te¡cera pa¡ie €stá dedi c¡da aL'¡,pg!¿ classiqu. (XIe-XVi sücld. Es un pelodo largo que
comprende cinco slglc que s€ extienden desde el fin del lñperio caioü¡sio hátj el
Rmacimiento, con los p¡ofu¡do6 cambios que se üven e¡ ejta prolongada época; la
socied¿d ocEidental del ;iglo Xl no es la mism; que la del siglo XV. Se t¡ata] eso sl] de una
égqa 91 qur e1 Dergcho canónico á¡cánza u¡r alto grado de desarrollo y de perfecció¡ y en
ella la Iglesia tiene plena autoridad sob¡e la insti tución mat¡imonial. En Cncó capftulosil a.
estudia este p6fodo: en el p¡imero se ve la autoridad de la lglesia sobre li disciplina
ma htu¡onial (cap. V I); despu-és, sucesivamente, la doctrina clásid del vln cu lo matri m;n ial
(ca_p.VII), la formación d€ la teoía de los impedjflen t6 y las nulidades de mat¡imonio(cap.
y D,las insuficiencias de la publicidad y el'p¡oblema dá loe ma trimonios clandesti nos(cair.
IX) y, finalmente, la indisolubilidad (cap. X).

lJ cua¡ta parte tiene un lh¡lo igualmeñte sugestTeo, Coítre oeñts ¿t ñaúes (XVI¿-XX¿
sücl¿). E.inicio de los üempos modemos está marcado por el fin de la c¡isüandad y la
instau¡ación d€ las mona¡.quías absolutas que afirman el 

-poder 
del Estado. Lá historiá de

estos cinc! sigloo es deñasiado compl+ y las incidmcias que han tenido en el mat¡imonio
los cambio6, en ocasiones profundc, que s€ viven en ella éxigen una periodificación. El a.
he distinguido cuatro etapae: pdmeramenteel siglo XVI queón la Reiorma Drolesta¡teve
desapa¡ecer la u¡idad de lá cri¡tiandad occidental; las doctrinasde la Reformi enseñan una
disciplina matrimonial que difier€ de la enseñada por la iglesia de Roma en puntos
es€nciales. lá leacción viene con el Concilio de Trentó que prácisa, completa y fortifica la
disciplina crtó.ü.-c9. I I Refo¡ma y T¡ento son la materia dei cap. X I. C-on T¡en to y ia disciplina
mat¡imonial alll fijada, s€ abre un nuevo capítulo en la his tori; del ma trimon ¡o'en el Der'echo
canónico. Perc iuñto a este derecho apa¡e@ (o ¡eaparece) un derecho seo.¡lar ñatrimonial
gue.a r.n:nudo confirma el canónico, pero que J veces se aparla de é1. po, su parte la
inslifución matrirhonial es sometida a exam€n, a d.fticá, a revisión por unaopinión pública
y una lite¡atura sin c€sar más lib¡e, a veces übertina. y en este ñu;do de facetas mültiples
la ¡ealidád muest¡a g¡a¡d€s desóadenes. Toda esta atractiva temática es tratada por el á. en
el cap. Xll, Da apprcaccs nompascs (XVllle-Wlle si¿cle)?

lá secula¡iz_¿ción del mahimonio, prepa¡ada desde hacía tiempo y reclamada üvamente
en el siglo XVIII gana r:na gran parte de Europa en los tiLltimos decónios de G's€ siglo; es la
materia- del c¿p.XII. [á3 cons€cumcias de esta secularización a las que asistimosÉoy, son
obFto del cap.. y\n/ baF el 6hio Iz nuriage bury¿oít (1804-tgSO). E efflogo con que ,. pon"
fin a esle trabajo, con el ítulo D¿ ño:,loeottc équíl¡br¿s ?, permite á.1 ¿ . ha¿er ,]," ."r"cterizá.ión
de la sih.¡ación actual lo que hace á uaves de t¡es áspeaos: los he(hos, las lesislaciones
secular€s; la iglesia y el matrimonio. Comp¡etan la obra 

-una 
extensa bi bliogafa y'Íos lnd ices

de temas, nornbres propios, fuentes y gene¡al.
l¡ desoipción un tanto detallada que he hecho del contenido de esta ob¡a mueska el

inte¡és de la mism¿: una visión amplia, completa y documentada del matrimonio en el
mu¡do occidenlal. Ql'iá pueda objetá¡sele qul a veces la atenció¡ se cenhe principalmente
en Francia y el derecho franés histórico y acfual; pero esto no desmerece eir nadá t¡n libro
que se¡á denl uy útil consulta para quien quie¡a adintrarse en el m atrimonio en Frsp€ctiva
histórica. Y esto no ta¡to po¡ la cohpleia üsitin que en el se proporciona -pór lo demás
amena y l+s de toda erudición, lo que es otro méúto- sino también por la abundante
bibliografla que la acompañá y que orienta al esh¡dioso para profundizar á aquellos punto6
que desee.

¿Está el matrimonio en crisis como se lee o escucha con frecuencia? Transcribo las ütimas
frases con que el a. ¡:one fin a su ob¡a: 1c c¡mbios que márcan el fin de este s¡ glo no pueden
quedar sin incid€ncia en la institución mat imonial. Los ritos han perdido su prestilio. Las
eskuctu¡as familia¡es sé han hundido. La üda individual se ha impuesto sobr¿ los i¡tereses
del linaje. En la pa¡eja, las cosh¡nbres y el de¡echo reconocen a la éposa una igualdad que
le fue conteslada por mucho tieñpo. Nada de esto pon e en cuestión el ma trimonio, pero so¡
ot¡as tantas ¡azones de su nuevo ro6tld.

C^Rr.6 SAuN^s
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G¡oRDANENGo, CBAD, [.8 Dtorr FÉoDAL D NSLB p^ys DBDrdr a¡rr. L'mt{pr¡ DB LA ProvS¡rc8 sr
DU D^unr¡NÉ.XIIE -oBnr XIV 5 cb¡.¡ (BElon*a.JEs Drs Ecd¡s R^r.4^¡s6s D AT8¡¡¡B8 m Dr
RoirE 266, EcoB F¡^r{ rsE DB Ro.¡E, Roi{^ 1988), XVI + 331 p^cs

Esta ob¡a ¡eco8e, cü las i¡dbFnsables modificacion€s y actualizacione, rúa tesis doc-to¡al
ell derecho def€ridida en 1981 e-n la Faq¡ltad de De¡echo y Geñcias Fsnómica¡ de la
Universidad de MontFllier ante ü¡l tribunal p¡esidido por el decano And¡é Couto¡ e
integrado por 1o3 profeore. Hen¡i Vidat Par¡l Orliac, Pierre Duparc y Hen¡t Morel. Su úhl]o
expresa con daridad el contenido y 16 fmites dPado-temPorales de la misma.

Dividida en seis capftu¡o6, el a. no ha seguido el esquema dástco hercdado de lc
antiguos feudalistas de describi¡ e¡ deialle las reSlas del Derecho feudal sino qleha querido
estar a tento, ante tdo, a la c¡onologfa y a la impo¡tancia polltic¿ de este d€recho. De alll que
el capítulo que tesulta más atractivo desde ¡uestsa Frspectiva es el cáp. N , b dmit fudal
s¿etrt, en tanto qu€ lc deriás s€ dedican a d€saribit, en ocaslones con bastante detallg la
situación política y las reladones feudal6 que se producen en las tieras y épocas señaladas.

Induido en el movimiento gene.al de emetgenda, difusión y corirplejidad del de¡edlo
a pa¡tir de lá ¡nitád del siglo XIL el Derecho feudal recibe también la influencia de L'Ecol¿
pero pe¡manecerá a la zaga del Derecho ¡omano sln al@nzar n{mca r¡na total aub¡omla. Po¡
otra paitg el desarrollo del Derecho feudal está estrechame¡te vinculado con el de los
métodos adfllnlsEativos, porque sólo los adminishadores, iudstas, han relle¡lonado sobre
la instih¡ción feudal. A lo largo del cáp. IV el á. tráta de discernir la i¡fluencia del de¡echo
sabio y de dibuja¡ la evolución del De.echo feudal en la centuria que va desde linales del S.XII
a fináles del s.XIIl; de alf la des.ripció¡ que hace de las ob¡as que pudie¡on alimentar la
reflexión de lo€ iuristas, ñateria a¡ln poco investig¿da. En todo caso, se$ln el a., estudia¡ la
influencia de tal o cual obra resulta no sólo imposible, sino que vano pues es un hecho que
a mediados del S.XIII todos 106 it¡¡istas tienen t¡n conepto de la feudalidad muy u¡ifo¡me,
tma especie de jrs colt tun¿ fcudoruñ que liende¡ a aplica¡. Es menester t€rier Pr€senbe
igualmente que los feudistas de la época, foÍhados en Deredro civü, insislan sob¡e todo en
los asp€ctos de de¡echo privado del feudo, aun cLrando en la práctica de €s€ tiempo rcv€güa
sobre todo un inteÉs polftico.

Coñpleta¡ esta obra álgr¡nos documentos induidos e¡ apéndice, las fuentee, una
extensa biblioSrafla, algunas tablas estadlsticas y ün buen ele¡co de fndic€g: de F¡sonas,
lugares, autores iu¡ldicos citadoe, fuentes iu¡ldicás y normativas, fuentB üte¡a¡ias y
nar¡ativas, y de mate¡ias.

lá ercelente pr€entación del lib¡o lo hacm atractivo y de fácil lectu¡a á ello se r¡ne el
i¡te¡és mismo del tema t¡atado; y si bien €stá cent¡ado en do€ zonas muy conc¡elas y en rm
lapeo muy preciso de tiempo, no dqa de tene¡ páginas provechoaas para cualquier
histo¡iador del derecho.

c- s-

GóMEZ Hoyc6 R^¡AEL EL poNnFlcaDo EN LA HrsroRr^ DE AMÉ¡¡ca (col. Nr,EvA SR¡E DE CULTL,TRA

HrspAN¡cA 2, KELL! Bocsr^ 1988), 162 pÁcs.

A los 25 años de su ordenación sacerdotal, dedica su obra al Papa po¡su acción evangelizado¡a
y culh.rral en la Añérica Hispana. Las 12 páginas primeras señalan la destacada personalidad
hur¡a nfstica del ¿uto¡ denko del mu¡do colombiano e hispañoarñedcano. Se d€ben a Jáime
Posada.

[.a p¡ime¡a pa¡te se @ntra en la evañgelizáción española en Amé¡ica, Destaca d
prot¿8o¡ismo del bi¡omio laico-¡eligio6o, encamado el prime¡o por Col6n (iñegí ecilí y
wluñladd6cubr tor6) y d segu¡do por tás Casás (@@ción d¿ libertcd) El caplh¡lo II esh¡dia
el papel de la Monarqula y el Papado en la ñmdación de la lglesia americana fijándo€e en la
bula de dondción y en las tesis de Vitoria, Suá.ez y Solórzano que da¡á la forma institucional
del Real Pahonato: " la corona de España asurne, en el orden tenr¡rcnl,la suprerra fimción
de evandiza¡ a 106 indiG, at¡ibuyéndose a sl misma -con el impulso de 106 Ponúfices- el
ploÉsito de la conve¡sión esptritual coño finalidad esencial de su empreaa co¡quistadora
/.../ Españá tenfa que hace¡lo todo sin poder acudi¡ a precedenteÉ de nlnguna natu¡alezá,
ypa¡a ello sacóinusitadas merglas del fondo de su sernacional, impregnado de religiooidad"
Q.n).
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No oculta su admiración por él P. l¡s Cásas en qr¡len contemPla un P¡ectdente del
Vaticano II por su empeño €¡ que .la rdigión y la r¡oral ¡ro enkañá¡an valore seParados
de la üda l...1 El dólor del indio fue su propio dolor, davado como un da¡do en su
conciencia" (p38). .Fue hombre vertical, varón de esencias, no sólo el hbto¡iador de
América dll <iral no puede pr€scindirse, sino el camFón de la justicia y letano Precu¡sor de
la Independencia> (p.,14)

Con lucidezr¡borda el ler a deb doclrínt.tlóli@ y le luche pot I4 il¿stíci¡ m b coi$listo d¿

hslndi,,s,a alizzrtdolagurroalaiaftdcscnbdocttí'r''rd¿l'ÁtdloSosht danentalmenteVitotia,
la tucíoñalídad y lb¿rttl ¿ ¡os itrd¡os, sobre todo con la s¡,ütitttis Da¡s de 2 de iu¡io de l53Z

En el capítulo V nos vuelca u¡ra aguda rcfle¡ón sobre la influencia de las ideas Políticas
de la Escucla Española en la Revolución de Independencia. Pa¡ti¡la la misma del teólo8o
Suá¡ez: "La oomu¡idad civil perfecta es libre ftor derecho natu¡al y ¡o está sometida a

ningún hombre fuera de sl mismo, sino que toda ella tiene el gobierno de sf misma, el cual
si no se cambia, seda demo<rático" (p.62)

Dios es la fuente de toda auto¡idad pero el pueblo -titular del Poder- lo delega al
gobeman le. Analiza c¡aramente la evolución del populismohastá plasma¡se en la revolución
¿e indep€ndencia deteniéndo6e en el caso de Colombia (c.Vl)y su vinclllación con el PaPado.

lá 2r pa¡te de la obra es una sfntesis de la doctrina social de la lglesia: P,aum Noúrum
(C.VID, laaoctriná de Plo XI m el De¡echo Modemo (c.VIIl), el c¡ístianismo para €l siSlo XX
(Vaticano ll, Juan XXIII.), h petonalidad teligbx y hunuaa de Pablo VI, el ctistianísmo y h
digridad de Ia Wetu ht¿itaia .

J. A. BENno

INCULTURAC¡óN DEL lNDro (C^TEDRA V CN'TENARIo 2, UNVERTDAD PoNnEoa DE SAL¡MA¡,¡Ca,

SaL M^r,¡ca 1988) 310 P^cs

En 1987 se celeb¡ó en Espafia el II Siñpo6io Intemacio¡alTranscuhu¡uióny lfu.racíón del ínltb
del cual el p¡es€nte volulnen ¡ecoge sus actas. Constituyg a su vez, el segundo de la colección
Cáted¡a V Centenario de la Universidad Pontificia de Salamanca.

El prolesor Luciano Pereña en su co¡nu¡icación Pocca cla cungcliztción d¿ Añ¿¡íct (p.9-

l7)plantea 106 términc del problema que pod¡lamos reduci¡ a la siguien¡e pregunta ¿hasta
qué punto la evangeüzación de América fue u¡r medio de i¡culh¡ración del indio? La
lespuesta g€ri€ral a esta Fegr¡ñtá la proporcionaJustino Corté Castellanc, de la Univ€rsidad
PontificiadeMéxicoquieft,a a\?a doltPrbrcncqngdíztcünmedbd¿í¡cuht¿ñcíónindlScnt
(p.!9-62), conduye que e6 un hecho inobjetable que 106 p.imeros misione¡oG asrmino¡ no
sólo 16 valores religiosos, éticos, intelectuales, a¡lsücos y políticoó de los habita¡tes del
Nuevo Mu¡do, sino támbién diversos uso6, co6tt¡mb¡es y símbolos de los nativos; de todo
€Éto ¡o resulla ex¿cto a.firmar, como generalrnente sesostiene, quehubo u¡a total aculh¡¡ación
o transdttl¡¡ació¡, sino r¡na ge¡uina iñd.¡ll¡¡¡¿ció¡. Si bien el a. s¿ centra en la reaüdad de
Mé¡ico, esta condr¡sión se¡fa válida también para las dernás ¡egio¡es donde la primera
evangelización fue básicamente ser¡eiante.

,uan Cuillermo Du¡á¡, de la Universidad Católica de Argentina, en Buenoc Aires,
abordándo r¡n tema mfu pa¡ücula¡, se centra e¡ el estudio de El 'T¿tc¿to Caltc¡sño' aona ñedb
de nansmísíón de la f (p.83189), llamado también *¡n¡ora¡b y que fue publicado por o¡den
del III Concilio P¡ovi¡cial de Lima. Su análisis €6 desde üna F¡spectiv¡ esFcfficamente
religica o mlsional, en oanto medio irnpreso del que se valieron los doctrineroo para
transmitir la fe aistiana a 16 habitante del virei¡ato del Pen1. Pá¡a ello el a. s€ detiene
p¡ünerañente en p¡€s€ntar los principales elem€ritos que cúnforman la antigua ¡eligioGidad
de 16 aborfgenes con $re se habrlán de erifrenta¡ los p¡edicadores; pGteriorme¡te esh¡dia
lo que llama la Fdagoglá catequística del catecismo y, finalmente, el contenido catequístico '

que e¡a propu€ato a lc tndic c¿tequizados por parte de Io€ misione¡oo.
Luis R€sines, dd Instih¡tode Pastoral y Catequéüca de Ma&i4 a¡aliza ElCabisno Limen*

(p.'l 91-200), hadendo u'l e¡oad¡e histórico del mismo del c1¡al r€sr¡lta que, €n su coniunto,
el catecismo liñense no es est¡ictámet¡te original lo que no le quita el tene¡ süs propioo
mé¡itos, asp€cto ál que se abca b¡eve¡nente en la segu¡da pa¡te de su comr¡ni@ción.

A.ostty elCahcisnto Lint s.;unanucoopdagogb(p201-262) esel teria hatado Po¡ Ca¡los
Baci€rq del C-orcejo s(¡F¡ior de hvestigacion6 Cientf6cas; el a. demuestra que entre la
obra deJcó deAcoota, D¿ Proa¿mrula índü¡n¿m *lut¿,! dcabcísño Lí'tcñl, existe r¡na estredra
relación de ma¡e¡a que rr¡o y otro se ilu¡ninan mutuammte. Esto e9 al porque parece daro



BrsuocRAFÍA 237

que Acostr es el coo¡di¡ado¡ y redactor principal. P6¡a de¡¡looha¡ lo anterio¡ el a. a¡ticula
su comunicadón en t¡€3 pa¡t€s €r¡ 16 que 3e ve l¡ unidad de <rlted,o y preoo¡pación de las
dos ob¡asi €n la priqrera se ocupa de 16 p¡esupuestos Fdagógicc que se consideÉb¿n
Indlspdgabl€ po¡a iniciár, con garantla de eñcacia, la oha cateqr¡izádo¡a; €n lá següñda
expone el método que debla seguirse qr la educádón huñaña y pastoral de lc indiG, que
habla de aba¡ca¡ las cetumbtes, lc pecadc principal€s y la o¡ganiz ción social; eri la
t€rcer"a aborda la lnsbucdón ¡eligtooa que debh¡.ecibt¡ lG tndiG, que s€ ¡esu¡re e¡ Ee!
püntos básicos: v€rdades de fe, sacramentG y B¡o¡al.

Finalm€nte, Leandro Tormo, támtién del C.S.I.C., €6tJ.t¿ta lztigt ai¿ ! cúng,lirrcrt t d.l
indb (p.26&308), es ded¡, cómo se kasladó a las lengua aborfgenes el contenido de la
¡evelacion qi9ti.na. Para ello p¡esenta diversoc hedrosbasándoce, en F¡te, m lo3 recogidos
por los oonbtas de Indias t en pa¡te, int€rp¡etando textos €ait¡os en lenguas indlgenae
esFcialme¡te catecisrnoa, vocdbü.lariG y g¡amádcag.

Aun cla¡do la exte¡rsión de las coñlmicacion€ publicadas no e9 siemp¡e la Erisma, se
nos ofrec! en este volumen rm coniunto de estudlG sobre un tema que ¡o ha acapa¡ado la
debida atención de los €Épedáüstas a Fsar de la trascendencia Fáctica que h.¡vo pa¡a el
futuro religtco de América, lá ¡epetición de ideag expu€ótag po¡ lo3 mbmc auto¡es en
ot¡as s€des, que a veces se advierte, no desmerece la consistencia de este volum€¡ ct¡yá
est¡uctura result. acertadÁ: 16 deli¡nitádón del p¡oblema en la3 páginas introductorias para
continuá¡ con lag ¡€Épuestas al misúo en las coEtt¡nicácion6 siguie¡tes. Nos parece, en
9um4 u¡ apo¡te valioco al t€ma con página9 de fácil lectu¡a m el má¡co de ün¿ sobria y
adecuada p¡€entación.

c.s.

INsE.¡sE, J. u KlrcHHoF, P. (Hc): HANDBUCH DEs sr Mls¡.rcHrs DF¡ BuNDEsnEpuBL¡K DEurscHr¡ND

lá presente obra colectiva, en cr.üso de publicación, co¡sta de 106 siguientes voltfuñetres:
L Crundlagcn oon Sta'tt rnd o.7Íassung (ÍI¿íd.lb.7g 1987). pp.7279; II. Derñoktctisch¿
uill¿nsbíLtungdítsta rlergaw dzs bundzs (Hcídclbcrg 1987) . pp.902; III. Das llandel^ d.s sta at¿s
(Heidclbzrg 1988). pp. 7375; N . Fínanzozrllassung - Bunrl¿sstt atlhh. Ard¡l¿ng; V . allg¿n¿írc
tn¿idf¿chtsbhf.n; VI. Fr¿ittt ilsr.dit. (H¿ü.1b.t97989); VII. Nonnatioitat u¡d Schutz det
ü4ass!ñ8-¡nl,'íatíonal b.zbhrnge :

En palabras de 106 autor€É: "Thema d€s Handsbuchs ist das Staatgaedtt, sein zent¡aler
Mabstab das GrundSesetz. Staats¡edrt greift üb€r das Verfósungs¡echt hinar¡s auf das
no¡mative Umfeld, in dem seine Stn¡kturen konlqetisie¡t, seine Regelungen weite¡gefifh¡t,
seine Gn¡ndents.heidr¡¡gen praktisch umgesetzt werden. Deshalb handelt das Ha¡dbuch
auch von Rechtsquellen áube¡halb der Verfassung die fti¡ die Organisation ünd die
Fu¡ktion des Staates sowie für die Süellung des einzelnen und de¡ nichtstaatlichen Gruppen
bedeutsám sind. E9 e¡schüebt die staatstheoretischen uñd velfássungstheo¡etischen
Crundlagen des Rechts, analysie¡t seine ges(hichtlichen, kultü¡ellen und ókonomische¡t
Bedingungen u¡d berücksidrtigt intematio¡ale Beziehungen, i¡ die das Gemeinwesen
verflochten ist.Das Staatsrecht ist als gewad$€nes Recht zu vertehen und im we¡denden
Recht zü¡ Geltuñg zu b¡ingen>. Se t¡ata de un a¡álisk histó¡ico-c1¡ltu¡al de la forriació¡ y
desar¡oUo del Staats¡edrt de la B.R.D. Desde esa ¡rerspectiva el derecho ap!a:re<€ colno una
manif€stación social que abarca todos los ámbitoo de la comunida4 destinado a regular
tanto las lelaciones iniemas como extemas. El tema de loo de¡ec\os humanos y la u¡gente
cuestión de la proteccio¡ y conservacion del medio arnbieñüe tienen r¡n luga¡ destacado en
esta ob¡a. En definitiva es üñ trabajo que proporciona argumentos multidisciptinarios para
el esh¡dio ¡eflexivo del de¡echq sigmpre en diáogo pe¡manente con ot¡as ciencias y no
reducido a la hermenéutica espedfica de los códigoe y co¡stitucio¡es.

P.C.A.
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Jrc@ DEJuñr¡, E Ds t¡s I¡aE, OaJvrEs l, s(rMMA DE t6 Nt,EvÉTtÁ¡pG D8 tcpt¡¡rc, EDincf.¡
Er ÉrüDE D'UNB v^¡hrrcN 9,¡ rrN rirr4s pA¡ JBAN RqJDlL. (ANE[!9 DE CAHE¡S DE Lr,¡cu¡snauE
HrsF^MeoE MÉDrÉvar.E 4, P^sbl98ó),513 p^cs

No e3 la p¡im.ra vez que se edita €ta obra del ñáesho Jacobo de las L€y€. En 192,1 R¿fad
de Ureña y Adolfo Boni[¿ edilaro¡l por prim€ra vez las ob¡a3 completas de Jacobo de Ju¡ta.
Reci€nt€d¡eÍrte Antonio Pétrez Ma¡tfn ha pré€ntado en tr€s cohimnas el terto d9 Ur€t1a.
Bonill4 l¿s IX l¡rrp6 de Arias de Balboa y Dc conto s¿ Wrt.ll tos Pleytos dcl Dr lnfenie lP&ez
Mañn, El otdo iúl¡cílrtir1s . Att syr.lrntmíú; noútüL-,. io"t*vln í U ¡istoria d¿ te'tíu¡atvm
p.cel casl¿Ibnt, e HíJlorb, hlstitycb¡á,Doclttutttos8 (1%l) 1912(6;9 0982)327423r.
g manus(¡i¡o.po¡tugués,fabla sldo editadg por Alei.nd¡o Herculano €n 18t 6 (potb¿getía.
lvbn!ñcnu Hístorí& I [Olisipone 1856] 33G32).

S€€nta ¡ño9 d€spu6 de la edkión de U¡gia-Bonilla apateoe la pr€sente ob¡a. Es, sin
embergo, la edición de un filól%o tingiiista y se insaibe en i.¡n p¡ogüa de publicación de
l1sobr8co|!rP_let¡sdehcotodejuntÁque¡Fteerán {filc/n¡iza d¿sC¿hiÁ d¿ LíÁgt ístíqu.
Hispan\u fulldillalc.Laob¡aquer€serlamo3esla p¡ifi€ra de lastresque están progámadi,s;
lG otrar se¡án el Doclrí¡¡, (vol.ll) y las F¡or6 d¿ Da.db (vol.lllr.

Las Elanuscitc de €tá ob¡a localizadG e inventa¡iado6 -tualmerite son geis, cinco delc cr¡al6 en castellano y ü¡o er po¡tugués; de ellos san reproducidoe cuatro de lo€ cinco
@iellanG y el mar¡usdito ligboeta. L6 cuat¡o ñanussitc castellanoo rep¡oducidos s€
encuenEan aclualnmte en España; el qui¡to, que no s€ induye, está en Nüeva yo¡k. La
edición que se hace es dobl€: lá que el €ditor d (Il.ómina Edit ion iynop¡iqu¿ exgrinentale, que
es l¿ suFrpogición,_lfnea po¡ lln€6, de las cinco versiones co¡r órresÉndencia de forma y
d€ signo€, lo que facilita al investigador la @ñparacjón sisi€má tica deiextc y la localización
degeúEianzas y_varianles. tá s€gllnda,e3la eéción de utra de las cuahoversiones españolas
0a del ms. de la Real Acáemia Española) y la de la v€¡sión portuguesa. Si la prlmeri es más
r¡na versión pa¡a llngüistd, la segunda €st¡ más bien dirigida a loe hiatoriadores del
d€fedro-

L¡ edicióñ que ¡e9€¡1amo3 s€ n6 prcÉ€nta dividida en cl¡atro parles: en la priñera,
Int'lducti.'L el editor preenta una breve biograffa del maetro jacobo, apu¡iando la
hipótesis de su orl'gen español 0c escasc datG de su orige¡ hac€¡ pisumible su
nacimie¡¡to en ltalia). Mfu adelanae inscrib€ €ste texto en el maio de u¡a ¡ica hadición de
Eatad6 proa€sales, ¡,ara pása¡ d€spués a describir 106 manuscritoo que de él se conservan.
Ild d€sqiFió" del mánuscrito portugu& la h¿ce el profesor Jcé de Ázevedo Fer¡ei¡a, de laL¡ d€sqiFión del mánuscrito portugués la hace el profesor !cé de Ázevedo Ferreira, de la
Unive6idad de B¡aga (en lengua po¡ir¡gue.a). Fináitza la inúoducrión cln la indicacion deUniverldad de Braga (en lengua portugue.a). F
los crit€rioo que s€ hán seguido en esta edición.

l¡s s€gunda y t€¡cera- partes €3tá¡ dedicadas a las edicio¡t€ ya expücadas y la cuarb, la
más extensa, ¡l €h¡dio de variant€. Cohpleñentan €sta ediciAn u; fndice áe formas del
u-unusrgitg_ fo*uSu$ y un fndice de fornias de loe manussitc españolB estudiadG; la
gansqiFiól textual, hedia¡te ¡?roductión facaihila¡ de doce ütc procesales de la

text6 <l¡ya lcrtr¡r. no siedtFe es fácil por la calid¿d de Ía rep¡oducción; y, finalmente, la
bibüog¡aña.

L¡ reducido de la oh¡. o¡iginál ha Ffmitido al profesor Roudil pr6€ritar en un solo
volum€ñ. cinco de lo3 seis urmuscrit* que hoy se coiocen de la S!rr;¿ ¿ bs nuaú t¡cñ¡ps
d€ los pl¿itG; esto h* de esta edición un volu¡¡r€n vdico p¿ra el 6h¡dio y consulta de üa
importa¡¡te fi.rcñt€ en el derccho castellano qr¡e ernpieza a lisertarse en el ¡ia¡co del Derecl¡o
cotrrl¡. Es verdad qut es rma obra de üngüista para lingliistas, lo que puede difio¡lta¡, en
mor|€nt6, sr¡ cone¡lt4 Fro a p€6ü de ello setá de gran udtidad ¡Ára-qui€res trab¿¡,n en
el l€[ra.

c.s.

L6cFxD¡E, I,tErsE, Ec¡¡rs JU¡¡D¡errEs Du MqyFx AcE eclDE¡.TAL (VAr¡o¡uM REpR¡Nrs, l¡NDo¡¡
l9EE),X+252+3P^cs.

Pi$re l-ege¡d¡-e €É p¡ofeso¡ de h Uriiv€rsidad de p.¡13 I y Di¡€cbr de EshrdiG de l,Eole
Prá-dque des Haut6 Etud€s. Se publican 6qul once ardoíc suyoe bai> de rúbtica, una
dedicadá a m¡nus(f,itc y la otrá a la @nst¡úctión de la iuridicidád ureáieval. En la p¡ine¡a
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se ¡eúnen seis haba¡)6 referidG a la histo¡ia pu¡amente lite¡aria de 106 d€Íechos rcmano y
canónico; son notag dé mánúBaitos (inventarios, desqiFion€ suriari¿g o conside¡acioneg
paleog¡á¡fic8) y un €tudio sob¡e un apa¡ato de gloóas p¡e-acu¡sianas a I aslnslíttací/rn¿s,bap
el lh¡lo Rech¿¡dt¿s su¡ l¿s cornñ¿ntaifts ?r¿accutsrials ¡rubücado originariámente ¿ñ 1965. Loé
ot¡o6 dfulos de este prime¡ grupo de arlculc so¡1, Frtgrna¡t it'l¿¡ nt4';yscrits pafir1¿ d¿ la
Sumña Inslitl/liorr.rn d¿ Pbc¿ntin (19*rENl. l,Ázíjers ¿t h Rornañist4u¿ ñ¿t i¿¡al¿ (1 l);t¿¡t
nouo¿¿u nanusoít il¿s Conpílatbn6 IIIa ct Na (1c)61)i No'¿ sur lzs ñ,,nuscríts d¿ dmit romoin dz
b Bblblh¿qu. ñt¿¡icipal. d.To|ts (l9(i3r;Otro iqu b dto¡t rotnaín ñldi¿et 0%41%5),

El segundo grupo, má3 técnico en palab¡as del a, y en nrÍmero de cinco, e6tá¡ agrupado€
bajo el comrín tíhr.lo de Constn¿ctíoñs du ¡1/"idbt¡¿ ¡¡éd.ítoal.E p¡ineto & ellos, LcFranc¿ ¿,
B4rro¡¿, publicado en 1961 co¡ ocasión del VI cen tena¡io del juris ta de Sassoferrato,ofrece un
¡úllJ occessus alñal¿ríam sob¡e las ¡elaciones de Fráncia co¡ Ba¡tolo, teÍia lleno de ptoblemas,
de los cuales mudros ¡xrnanecen aú¡ indisolubles y que hacen ¡e\cesa¡ia la realizació¡ de
esh¡dio6 pieliminar€ que deberán conduci¡ a evocar los gmnd€s caplnrlos del Derecho
p¡ivado. t e sigue el a¡úculo Le dloít roñain,ñoül¿ et Lñgage. D¿li. signífíctti(,¡ d¿ I'Uttuñqu¿
Ius (1965), noción esta últiña falsámente da¡a que el a. há escogido pá¡a ilushá¡ lo a¡bikario
de algu¡as d€ nuest¡as convenciones y la necesidad d€ elabora¡ nuevas versiones; para ello
hace un esh¡dio del p€¡fi1 gene.al de la €volución del significado de €ste térmi¡o, u¡ra
interpretación de la dogmática y una definición de loo ñodo6 de ¡eltrión ent¡e 16 de¡echG
c¿rnoruco y ¡oma¡o.

El a¡úo¡lo siguiente es de los años 197Gt92, Du droít prie au dmit publíc, l,lor¡lJlbs
ob*roatio¡s sur h ñandal cha Ls canonist¿s chssrigr¡rs, terná que se desarrolla a parti¡ de la
estrecha ¡elació¡ del Derecho romano y el Derédro canónico, centrándose, ón lo que a
Derecho privado sé refiere, sólo en algu¡os aspectos de la doclrina de los legistas -ñandato, ¡atificación, gestión de negocioo; gratuidad; acrión de mandato- t de 106
cánonistas 

-necesidad 
del co¡sentimiento; g¡átuidad-. D€sde la perspectiva del De¡echo

público el a. resalta la utilizació¡ del Deredto rohano po¡ pa¡te de lá lgláa a la que proveyó
de un sisteúia de regulación de los pode¡€s y un conjrüito de reglas y de principioo, lo que
le permitió realizar de una ma¡¡era selectiva rura dockina gtobal de la organización, en todo
lo cual la figura del mandato ocupó r¡n luga¡ d€tacado. C¡ntinliá un t¡abaio de j975, Aut
*urc¿s .l¿ h cultu?e úcí¿zitd: l'anc¡an droít d¿ h pctri¿tce; pan el a.la pe¡iitencia merece
figura¡ en el primer ¡a¡go- de los gralrd€s i¡ventos de la o¡ltu¡a occidental, de mán€¡a que
los €shrdiog a ella ¡eferidos están llamados a fugar un papel esencial en €l sistema_de
creencias donde s€ ha @ngtruido esta oJh¡¡a. Su esfudio lo abordá en kes ¡úb¡icas diversási
la t¡ansmisión texh.ral de fuentes, pues el peafodo que analiza abarca casi un üiilenio, d€de
lo€ tiempo8 postápo€tóücoo hasta Graci ano (l l4O); las va¡t¡cion€s de la disciplina; y lá carga
ankopológica de la peniteñcia. El último a¡úc¡lo aqul induido es Lcs za ¡tÁ d¿ lo'loi. Eid.
sú la loictbn dogñatiqtu ci tégíÍt¿ ¡flttystt¡.l (1983), en tue¡te con haste can el prime¡o de los
a¡tículoc de esta s€gunda parte, cuya finalidad, err palabras del misño a-; es resa.lta¡ la
opooición que eürte ent¡e las fo¡mas caducas de la dogmática occidental y la interoga¡te
modema sob¡e el de¡echo.

La pres€nlación de este libro sigue la de todo6lc de esta aolecciór! reproduciendo los
a¡tfculo6 se$iñ fueron publicadc órignaria¡ente no úlo en su conteniddsino t¿¡¡bién en
su forma. t-a páginación, en @¡s€cuencia, no es seguida, lo que dificulta u¡ po@ la cita de
loé textc; en pa¡te s€ supe¡a este i¡convmiente dando a cada a¡dcu.lo un núine¡o m cifras
rom_anas s€gún el o¡den de apa¡ición m el texto, núrnero que se repite en cada página.

Como se habrá podido apreciar, se hata de a¡fcü.los que ya tienen_cierta an hgú'edá4 pero
que al p¡esenta¡se ¡eunidos en r¡n sólo voh¡men of¡ecen la ventaia nada desp¡eciable áe su
rápida consulta; pa¡a quienes estamos en L¡tinoañérica es dificil ten€f acceso a buen
núme¡o d€ las aevistas en las que estos a¡lcu.los apareci€ron o¡igina¡iame¡te. Au¡ cuando
los arúculos que se encuent¡an en la primera parte pueden réultar un tanto ale¡ados a
nuestso€ i¡te¡es€s, los que aparecen en la segundá pa¡te sí que merece¡ nu¿rsha atención,
pues se refieren de lleno a ün tema de tanta magnifud en nuestio derecho como €s el D€recho
com¡ln; tanto más cuanto que 106 esh¡dios sob¡e este De¡echo no son abundantes.

c.s.
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LErEs DE ArtoMlp X,va)L.2, Fu¡no RE^L ED¡ctóN y 
^N^ugsc¡fnco 

poR Cor.¡z Lo MAeTfNBz DlEz
C-oi¡ L¡. cor-a8oR^oór,¡ DB J6ú MANUEL Rr¡z AsE¡.¡oo, CÉsa¡ HF¡NÁNDEZ ALorGo (FuñD^oóN
S^NcfiEz ALBoRNCT¿, AvlL 1988), 536 pÁcs + ,18 L.{vr.

Sigui€ndo el p¡og¡ama que s€ habfa trazado lá Fundación sá¡chez Albomo¿ se edita ahora
el segundo volumen de l,¡s leyes de Alfonso X, dedicado al l¡azo R¿¡l en edició¡ y anáIisis
cf,ltico del p¡ofesor Conzalo Martinez üez.

l¡s rnanr¡s(fitG rnedievales del F!¿ro R¿¿l localizados hasta este ñome¡io son 36 en
lengua cástellana y d€ en ve¡sión po¡tuguesa a los que se pueden ¿ñ¿dir tres irnportanteg
f¡agmentoo. De ello6 no s€ presenta en está opo¡tr¡nidad r¡na edición crltica, si por tal s€
entiende el texto que ¡ecoge la totalidad de las variá¡tes de todo6 loo manusc¡itoc. Se Fnsó
inicialherite una edición con esas cá¡actelsticas, pero la necesidad de congág¡a¡ a ella r¡¡
üempo demaslado extengo y 106 ¡esultadoe de muy reducido -si no ¡ulo- inte¡és pa¡a lo€
¡¡ristas llevó a des€cha¡ la idea. Lo que se of.ece en e3ta páginas es el texto del htno R¿al
en su fo¡ma más primitiva, üal como sé tra¡rscribió en la propia dtancillela ¡eal del mona¡ca
sabio, s€$in el !rs. Bc. 2III.16 del Fscoial. En el apa¡ato (fftico que ácompaña al texto s€
.ecoge¡ sólo aquellas varia¡tes que afectan al sentido del mismo, modificandolo de alguna
mane¡a o su! omisiones más notables. Se trata, pues, de una édición de in te¡és especial para
ju¡istas e histo¡iado¡*.

No se r€aog€ un segundo aparáto, muy conveniente eri este tipo de ediciones, que
identifique lae tuentes iu¡fdicas y no ju¡fdicas utilizadas por $¡s ¡edacto¡es; dado el g¡ado
de <anocimie¡to que hoy tenemos de los códices del Derecho comúr! de los cual6 sólo u¡o6
pocos ha¡ sido publicadot pa¡eció al edito¡ que üna tal identificación habrla ¡esultado
pleca¡ia y provisional.

En el análisis qltico el prol Martlnez Dlez estudia dive¡so6 aspectog de este texto: las
dive¡sas edicio¡€s que ha tenido -la iñpresión de hacia 1483 se¡á ¡eeditada hasta once
veces antes de ácaba¡ 1569, individualizándose en total 19 ediciones castellanas y tIes en
lengua portuguesa-; la t¡añsmisión manusaitá y estruchüa del Fue¡o, donde d€c;be cada
uno de los códices y f¡ag¡ne¡tos; y algunas va¡iant€s est¡uctu¡ales, como la titulación o
noñbre de Fu¿ro R¿a, que, corno es sabido, es poGterior puesto que este texto ca¡eda de üna
rúbrica general o tínrlo que arhpa¡ase a todá la obra. En cuanto a su datación el prof. Ma¡ tinez
Díez afi¡m a que con ce¡te2á es anterioa a ¡255 y altamente p¡obable que ánterior a 1252. No
sucede lo misño con la i¡dividualización del o loo ju¡istas redactores materiales; ¡echazada
la presr¡nta autola de Jacobo de las Leyes, lo ñás probable es que nu.nca puedan
indiüdualizarse.

El estudio paleográfico está a ca¡go de Joé Manuel Ruiz As€ncio; una lñ t'tdiL.cíónalntudio
lingülsli., d¿l Fu¿to R¿,'l la hace Cés¿¡ Hernández Alo¡so.

Nos alegraños con esta nueva entaega del proyecto que está llevando adelante la
Fu¡dación Sánchez Albornoz y €sFramos los próximos volúmenes.

c.s.

IJBRG R¡clsrBG-CEDUL^¡os D6L Rto DE r¡ PL r^ (15%-1nn. C^TÁtoco 2 (lrwrm¡o o¿
Ir.vEsncacroNEs DE H¡sror,i^ DEL DERECHo, Br,ENc6 A¡RF5 1987), 340 p^cs

Continuando con el plan de ca talogación de los libro€ ¡egistrogcedu.la¡ios de los territo¡ios
que foharon a fines del siglo XVIII el vi¡reinato del Rlo de la Plat4 ob¡a que di¡ige el
profeso¡ Vfctor Tau Anzoátegui, se n06 presenta el vol,¡men segr¡¡do de loo correspordientes
al Rlo de la Plata . Comprende los libroG VII (de oficio desde el 19 de julio de 166l al 22 de
ene¡o de 1669), VIII (de oficio y part€s, de6de el 19 de e¡e¡o de 16ó9 al 19 de septiemb.e de
1671, IX (de oficio, desde el t 9 de s€ptiemble de I 675 al 30 de agosto de f 680) y} (de oficio,
desde el 31 de ¿gosto de 1680 al 9 de noeiembre de 1688) . El habajo ha est¿do a cargo de
Susaña Lanzüota y Nelly Poro. Se incluyen 1.377 registro6, continua¡do la nume¡áción
ini.ijda en el volumen I publicado en 1984, esto es, del 171 9 al 3096. Se sigue en todo el platr
de didro volumen.

qetá en prepa¡ación el vol¡¡men 3 del Rlo de la Plata que comprende los üb¡os XI-XIV
offi-1nn y los f¡dic6 de 16 tres p¡imeros vohlmen+ igualmente, 16 cuat¡o üb¡o€
reSistso6.cedula¡i03de Tucumán(l5Bl Z 6). El pla¡ deesta obia induye loa cor¡€spondientes
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al Paragua¡ doe libros que van desde 1679 a 1716, y loe de Charcas, veinte lib¡o6 entre 1563
y 1 7.

Ya h€mos señalado e¡ otta opo¡hrd&d lá udlid¿d Fáctica de catG catálo8od .

Convencidos de ella hemo hecho lo mismo con lc libros rcgishGcedularios de Chile que
esperamos pmblicar pronto.

c.s.

M^¡fNEz RE"íE GA!R¡E-, C.M.F., C^¡T s DB r,06 Ous?6 DE C^.RracE¡a DE INDI^S DUR^NTE EL

pERloDo HF¡^Nrco 1534.1620 MEDBUIN, C.or¡MBr^, 1986r, 7Q. plcs.

Ca¡tageria de lndias fue fu¡dada en 1533 y creada diocesis en I 534. Su P¡imer obisPo fue ftay
Tomáó de Toro, O.P. al que le siguielon okos c1¡a¡enta y doo P¡elados en el P€lodo
hispánico. He los p¡imeros mohentos empezó la co¡¡esponde¡cia con el mona¡ca y con
el Co¡sejo. Es la documentáción que s€ recoge en este libro.

El tfh¡lo, sin emba¡go, puede induci¡ a algún equlvoco, pues no sólo se contienen c¿¡¡tas

de obispo6 sino que se induyen, además, cartas de funcioná¡ios de la corona hablando de los
obispos o sus actuaciones (v.g¡. de 106 oficiales reales, documen to 3l ), del cabildo edesiástico
(v.gr. dcto. 57), de religio6o6 (v.gr.dcto.40) y ohos documentos como el emanádo del papa
Inocencio XI (dcto.l6), algunas reales cadas (v.gr.dctos. 33 y 37), el reÉu¡nen de unos autos
ob¡adoe por la Inquisición de Ca¡tagena contra el obispo Miguel de Benávides (dc1o.112) o
la visita pastoral del obispo f¡ay José Femá¡déz Daz de la Mad¡id, O.F.M. (1 78{781) que
s€ induye como pieza apa¡te.

l,os docuDentos se cglacionan segrl¡ co¡respondan a cada obispo, para lo€ que se ha
seguido el orden sucesivo en el gobierno de la diócesis; de cada u¡o de los preladoe se ofrecen
álgunos dalos biogáIicos, el ámbiente de su época y un resumen de sus actuaciones. Cada
docümento va con nümeración correlativa; antes de la transcripció¡ se señala su fecha y una
escueta lelación de su contqrido; al final, la fuente donde se ha obtenido. La ortografía ha
sido sustituida po¡ la modena. Se incluyen docümen tos que van desde I 533 a 1820 y, como
es natu¡al, la temática ¡esulta muy va¡iada.

Sin duda es impoltante la publicación de estos docr¡mentos que po¡en al alcance de los
investigado¡es y estudio6os r¡¡ material muy rico en información. Sin emba¡go en la edición
de los mismos se echa de menos un mayor riSor té6ico. Ha sido frecuente e¡ la edición de
fuentes ame¡icanas una cierta desp¡eocupación por las normas téqicas que s€ hari ido
desa¡rollando e¡ este üpo de trabaiJs. Esto desñerece u¡a labor que con séguridad ha
Ilevado muchas horas a su autor. No obstante esto, se traia de un ¡uevo apo¡te documental
que facilita¡á el esh¡dio de la Iglesia y de la realidad america¡a en el Frfodo hispano.

c.s.

MErz, R¡NÉ, LA rE'rMs Er /ENF^M DANS tr DRo[r cAt¡ot]IQUE MÉDIÉVAL (VAr¡oluM RF¡RINr5,

l¡¡¡DoN '1985), 30/ Ptcs

En los últim6 añoc se ha ido generalizando el esülo editorial depublicar etr un solo volumen
lo€ esarito€ de on mis¡¡ro auto¡ que, sobrc divelgos tedra3 o sob¡e r¡na temática común, han
sido publicadoo en sedes disFrsas. La obra que r€señamG corresponde a éstas: se hata de
doce ardculos pubücadc po! el p¡ofeso¡ Metz m div€rsoo momentG sobre la muier y sob¡e
16 menor6; 106 tr€3 p¡imerG están dedicadc a 1o3 mmor6, 16 dc aiguienbs a la mui€¡
en gñ€r¿l y lc aieterestant€s ¡ lá ñuier consdderadá e¡ la Frsp€ctiva de vi¡getr consagrada.
Todos en el maro gene¡al del De¡echo ca¡ó¡rico medieval.

l¡s que dlás lnte¡€san al historiado¡ del derccho secular son lc cinco prtm€tG arüculoG
cuya ¡6eña general € la stgr¡t€otei L'¿¡l@i, d¡ns b fuoít coúiíq¿c ñ¿d.í¿ú1. Orí.nl,,ltol,s d.
r¿cJÚrcrE; la ¡o exbt€ncia de traba¡F p¡eliminúe. que permitan hac€t u¡a sfnt€is, hacen
al a. a$¡mt 106 pdndpaleg áspec-to8 que merécqr la at€ñción de los investigado¡es y que
necesitan pcÉterior inv6dgaci&r. Esto lo háce centrádo eñ el Derecho canónio dásico
(s.Xfl-Xv), occidental y sólo m la teod¿ Denko de estc llmite el .. se crt¡Ea en lG
siguien¡6 tres puntd: la dur¿dórr de la Eúnorfa de eda4 la admislón de le niños a lo
dife¡ert€3 e3tádG de vida y aclos ¡eligiosc y, ñnalm€nte, las incapaddad€ iu¡fdicag
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p¡oplamente dldlas considFadas es€ndalñ€rlte como eleme¡tG de paotección al meñor.
L'cit?¿e da ,nina/'s dans la oi. r¿ligi¿la* ¿t I'aulo'¡iu d¿s parcnls d'apt¿s b dmít classique. Lo

r¿iclíút contra I'ancbn rígorisr''e an Íeúú d¿ L lbatv d¿s ¿¡fants:. d1lrdrtte la alta edad media
y aú¡i du¡ante la y mure¡es,
podlan ent¡a¡ en el estado religioso; algunoelo hadan por propio gusto y oEos, la mayo¡
pa¡tg por decisión de sus padtesi eran esto6 loe oblatos. Pe¡o la vida religiosa compo¡taba
exigenciias diflcil¡nente conciliabl€s con la falta de madurez de un meno¡ impúber; de allí que
en la épcadágica lc cano¡rists se preoclrpa¡on del problema, esforándoe por salvaguardar
la libertad de lo3 menores incorpo¡ados a la üda ¡eligiosa. El a. examina las dos modalidades
de ing¡eso pa¡a ve¡ la manera corno, en la época del Derecho canónico clásico, se llegó a
ga¡antiza¡ a 106 meno¡es la libertad para una decisión tan importante como era su
incorpo¡ación al €stado religioso.

L'eccesio¡ ibs míneuts ó la cleriaature at aur b¿n¿fíc¿s e.cl¿siasliqu¿s rlans le ¡lroit canonique
ít¿díéúL el a. exaraiñá en qué medida los ióvenes que aún no alcanzaban Ia mayoría de edad
estaban habilitados para llegar a ser dérigos y aun po6ee¡ beneficios. Lo hac€ centrá¡dose
en la épocá del Derecho dásico, después d€ hac€r alglrnas precisiones preüas sobrc los
diversoG grado6 que importaba e¡ la época el estado derical.

l¿sttlut d¿bfentru ¿n dmílcatoníquemédiéwl, q.te el a. estudia en cua tro extensos apa¡tad06:
106 fundamentc del estatuto de la mujer, los diferentes estadoe de la misma (virgen
conságradá, viuda, casada), sus incapacidades iurídicas y tas m edidas de favor y protección.
Rachafchassrr lcconditbr de bf¿mñc selor Crar¡€r, que se hace a partir de ios d,rt¿ del maes tro,
te¡iendo preseñte que Craciano no toca el tema *-pro/esso sino sólo hace alusión almismo;
este €6tudio pe¡ñite al a. ve¡ de una ma¡era general la situación de la muje¡ comparada con
la del hombre y, adernás, descubrir la ñanera en que Craciano justifica lá situación de
inferioridad de la muFr¡ resFcto del homb¡e.

L-os siete a¡tíorlos restántes se refieren a la m ujer en una si tuación concreta: las v ügenes
conságrada9. Divesosson 106 aspectos a¡alizados: las condiciones ju rídicas de la consagración
de vllgenes en la litufgia latin4 las vírgenes cristianas en Calia, en la lglesia f¡anca en
diversas épocas, en el pontifical de Saint-Aübin, y la corona y el anillo en Ia consagracion de
éstas.

Siemp¡e resulta g¡ato poder conta¡ en un solo volumen con los trabajos dispersos que se
refieren a un mi$no tema. Más aú¡ cüando algu¡os, por tratarsc de sedes especializadas
como las ca¡ónicas que se publican en Europa, no son de fácil localización. Es el mérito dc
este voh¡men. Pelo no el único, pues la temática tratada 

-elmenor,la 
mujer- y las fue¡tes

t¡abaFdas -el Derecho canónico ñedieval- coloca¡ al alcance del i¡vcstigador un
conjunto de materias de indudable i¡nportancia para el estudio de un aspecto central del
derecho privado; no es f¡ecuente e¡ la lite¡atu¡a históricciurídica encontrar tíh¡los como los
res€ñado6, ahondaridoen fuentes que no son de generalconsulta entrc los historiadores dcl
de¡echo s€cdar. E¡ sutna un volumen inte¡esante en el contenido y bien presentado en la
fofitla, aun cuando ¡esulta u¡ tanto ext¡año que los artículos se ¡eproduzcan tal cual
aP¿¡¡ecieron en sus oriSinales,lo que produce no sólo una divcrsa paginación en cada uno
de ellos, sino tañbién una distinta tipografía.

c.s.

NrLu, DEn¡rcH, ENT5TEHUNG UND AusgT¡AHLUNGsU¡tRKuNc DEs cHtLEN¡scHEN Z¡v¡LcEsE¡zBrJcHs
von ANDRÉ5 BEur. EN BE¡r¡AG zuM LATE¡NAMERTKAN¡SCHEN Zrv¡L¡EcFt (AI¡RED ME|¿NER VERLAG,

Fr^¡\xruRr 1988), 304 P^cs

En lc reinos y provincias america¡o€ de la corona española, a fin€É de l¿ p¡imera década del
siglo XIX come¡za¡o¡ los moümie¡tos orientados a obtme¡ una cierta autonomía ¡especto
de la mehópoli, orya causá desenc¿dmante inmediata fue la invasión napoleónica a la
penlnsula; a poco andar se transformaron aquéllo6 en f¡a¡carñente sépatatistas e
ind€pendentistas; háda ñediadG de loa año6 20, (bn escasas exceFiones, las antiguas
I¡dias Occidentales se hablan disgregado en va¡io6 €6tados soberanos, por rcgla general
orgánizados como ¡epública, con la breve exceFión de México. La independencia, pues,
implicó pata esas naciones r¡n cambio polftico no sólo en el o¡den i¡ temacional, signficado
p¡ecisam€nte po¡ la adquisición de la sob€ranla, sino también en el o¡den intemo ¡nanifestado
en el tránsito del antiguo régimen al constitucio¡alismo modemo de tipo lepublicano y
presidencialista. La ecisión m el orden del derecho prlblico no tuvo un paralelo en el del
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derecho privado, prc<€sal y p€nal. E¡ esoé ámbitos no hubo solució¡ de cütlnuidad con el
derccho d€ la Eoca hispánica, que ento¡ces mantuvo 9u vigencia con pcte¡ioridad a la
indep€ndencia. El texto fund-amental e¡a el código de las Si¿t P¡ttid¿s de Alfonso X el Sabio
(s. XI Il), co¡ las modi-ficáciones p¡ovenientG de lá legislación tegia de la época modema: la
Recoplaciótr d. I4es d. Cast¡lla (Nueva Recopilación) ernitidá por Felipe ii m 1567 y la
Nooísííla Rtcrrp acióñ d¿ Leyes de Espatu üdapot Carloe IV en 1805; tambié¡ debe ag¡eSarse
la legislación especial pa¡a Indias formr¡lada en Españá, y que en I 680 habla sido compilada
por Carloo ll bajo el nombte de Rzcoplacíóa de hs 14* d¿ les l¡días. Las hes .ecopilaciones,
eúfrero, ¡ro regulaban orgánicamente el deteclo Privado, ¡i el Procesal o P€nal" 3ino en
punios conareto€ y precisoe; el grueso de su9 normas, por lo demás, concemfa al derecho que
podrlamos denomina¡ administ¡ativo en su más amplia comp¡€risión, y al labo¡al en pa¡te
de la recopilación de Indtas.L,as SieE Pa ífus, como es sabido, e¡an un código de detecho
común, y fue entonc€s el p¡incipal vehlculo de penet¡ación de es€ derecho m Arrérica,
conju¡tamente con la enseña¡rza del de¡echo romano y del ca¡ónico en las u¡ive¡sidad€6
que desde el siglo XVI comenza¡on a su¡gi¡ en las p¡incipales ciudades de Indias. Tal fue en
consecuencia el derecho con que 106 nuevoe estados sob6a¡6 que sucedieron a la antigua
mona¡qüla castellano-indiana se encont¡a¡on al mod¡ento de su formación, y que debieon
conserva¡ y redinn¿r¡ como condición ineludible de la üda civil de sus habitantes.

Sin emba¡Bo, del ñismo modo que estoa estadog hablan terminado po¡ sucllmbir al
atractivo del modemo constituoonalismo, también la fascinación del movimiento por la
cldificació¡ del de¡echo privado, del p.ocesal y del penal surtió muy p¡o¡to su efecto;
resultó natu¡al que ¡¡¡istas, políticG e intelecfuales en gen€¡al pusieran sus o¡)o en el
p¡estigioGo resr¡ltado de ese movimiento en Fran ciÉ,].hs cinq codes, Asl,W ejemplo, en I822,
Bemardo OHiggins, el übe¡tado¡ de Chile, proponla que se los traduFse al castellano y s€
lG promlrga¡a como códigoo nacionales. E¡r Chile este plan ¡o fue llevado a efecto, pe¡o en
otros pafses, al me¡os el O¿ Ci"i¡, traducido y con mayo¡es o ñeno¡es modificáciones, fue
adoptado como código p¡opio: así e¡ he 1827 y 1829 en el €tado mejicano de Oaxac¿ e¡ 1831
en Bolivia y en 1841 m Co6ta Rica. El primer código autónoño fue el del P€n1p¡omülgado
en 1852, cuyo proyecto inicial data de 1847. Peio la reacción contra la idea de sustih¡i¡ el
antiguo der€cho ¡oñano-castellano-indiaño por el delechc francés provino del mismo
Chile, hacia el prime¡ te¡cio de loa años 30. El movimiento er¡áncipado¡ habl¿ comenzado
en €ste pafs en 1810 y la indeF¡dencia fue finalmenie p¡oclamada en 1818, omo
cons€cuencia de una lia¡ga guerrá civil entre reálistd y patriotas. D€spués de r¡n breve
pelodo de msayos y fracasos, en 1&|0 se instau¡ó el régimen constitucional, que ha
permanecido hasta nuest¡os dlas con sucesión ¡eglta¡ de president€s de la ¡epública y sólo
i¡terumpido po¡ pocoe mes€s en 1891, po¡ algu¡oo años ent¡e 1925 y I 2y e,r1972há6la
1980, año en que se ap¡obó u¡la nueva constitución y se i¡stitucio¡aüzó el gpbiemo militár,
también regularhente zucedido en 1990. Fue en 16 primerog año6 del régimen constitucional,
hacia 1833 ó 1834, que An&és Bello, ü¡ i¡telectual venezola¡o de p¡imera catego¡fá,
aveci¡dado en Chile desde cagi un lustro antes, comenzó a redacta¡ lc p¡imeroo proyectc
de un nuevo código civll; su labor se extendió du¡anle más de veinte áñ06, pu€s érl 1855 fue
final¡nente aquél promulgado, enseguida de sucesivas ¡edaccion€ y revisionee; aú¡r hoy se
€¡cue¡Ea en vigencia. Eee c&igo fue adoptado como cuerpo y con escasas modificaciones,
sucesivamente m los distintps estados de la confederación colombiana edtte 1&57 y l8ó5
hasta que en 1876 fue decla¡ado como legblación gene¡al de toda Colot¡bia; en el Panamá
indep€ndiente de aquélla rtgió hasta 1917. En 1859 fue El Salvador quien adoptó pdra d el
código chil€no; y lo propio hizo el Ecuado¡ eñ 1861. En 1863 fue i¡troducido en Véñezuelja,
ar¡nque po¡ pocls m€es paradoialmente. En l87l y en 1880 Nicaragua y Honduras
respectivamente, acogieron asimisrno el código de Bello. Aparte de estó adopciones ir¡ ,oro,
aquél tuvo i¡fluencia relevante en el código del Uruguay de 1869; también innuyó en el de
la Arge¡ti¡a de l8n, otro de lc cuerpos legales de €6te génerc impo¡ta¡tes, y en el código
del Brasil de 1917, que también po3€e lm sitiLal .elevante en la histo¡ia de la codificación
hispano-luso- ame¡icána. De esta mane¡a, pues, el código chilero ocrrpó en lberoamérica un
lugar parecido al alcanzado e¡ Eü¡opa po! el código de Napoleón.

¿Cuál fue la dave de este enorme éúto? El código dlileño conservó en buer¡a medida el
antiguo derecho romano-castella¡oindiano baF l. técnica úodema de la codificación.
Ahora bien, aquel ddecho hat'la sido el p¡oÉo de todoe lG palses que m su momento
egtuvieron ligado€ entre sf por la co¡oná ca3tellána, como una suerte de de¡echo coq¡in; él
habfa penetrado muy profunda$e¡te en lc hábitc y clstumb¡es de los usuá¡ios del
derecho, ¡ en consecuencia, un código que lo tecogiera no podfa resulta¡l€ rm cuerpo
extraño a sus tradicio¡ea. Pe¡o codro no s€ tataba de u¡a meta recopilación del ándguo
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derecho, dno de sr¡ ¡eelabor.dón de ¿cuerdo con loé éñones técnicc e ideológicos del
ñod€!'no movimiento codiffcadot, el mismo tiempo el nuevo texto lega.l satisfada las
aFtencias de ¡do¡ma sen[das por las éütes intelectualé d€ cada paG; de este modo, ¡o fue
€xtraño que e¡ vadc pafses, como vimG, sus ju¡istas hubi€bn r€¡unciado a componer
.fiigoe Fopi6 y optado po¡ esaoge¡ el drile¡o, qr¡e sadaba ple¡amente sus kadicion€É y
asPi¡acion6.

El el€mento modernizador p,roveni€nte del movimie¡to por la @dificación estuvo sin
dudá ñáximam€nte rep¡eentado por el código de Napoleón, que en es€ e¡tido fue el
p.incipal hodelo; p.ro Bello s€ aprovechó tambié¡ de todos lG códigoe hasta mtonc€s
existentB: el prusiano, el austrlac!, el hola¡dés, el sardo, el de lá Luisiana, e¡t¡e 106

pdncipales; también de la primera docl¡ina de lo€ comentado¡es del código francés; por eüo
en muchos aspectos Bello meio¡ó a este último y lo suFró. Adeñás, como el codficado¡
estába dgtado con altas dotes üterarias e inteledual€s, su ob¡a tambiér resultó ser un tetto
que a l. prédsión, concisión y dá¡idad en sur formulas, unió la belleza y a¡monfa en el
lenguaF,

Al e.tudlo de este código viene dedicado el üb¡o de Nelle que ahora les€ñamos. Pero de
inmediato debe poners€ de hanifi€sto k€ ca¡eté¡lsticas general€3 d€l libro en relación con
su tema. P¡inréláme¡te, qr¡e no 9é hata de r¡n exa¡¡en ljmitado er!'lusivamente a¡ código
cNerro, pues lo estudia en el contexto del moviñie¡to po¡ 16 codificación europeo y
ame¡icanq sen[do en el cual se trata de i¡dagar el lugar que le correspo¡de en la historia
de la codificación. S€gundq que, no obstánte lo anterior, el erámen es conducido en
pérman€r¡té aoürF ación cü el código f¡a¡rcés especialmente. Y tercero, que adeñás hay
u¡a coñpattciótr detalladá enEe las normas de amboe cúdigos concernientes al derecho de
compraventa y, por €tde, u¡ esfudio histórico-dogmático. A estas pe¡spectivas agrega el
autor ü¡ intento por establec€¡ wra sue¡te de t€orfa general de lás téúricas codi ficado¡as, por
as( deci¡lo, no li¡r¡itada po¡ tanto ni al código chileno ni al franés, pues s€ am plía a todoó lc,s
código6 de¡ siSlo XIX y aún del preÉénte.

Como podrá apreciarse, se hata de tr¡a obra de g¡án respi¡o.
Apa¡te el prólogo, el lndice de abreviah¡ras y la bibliografía (amplia y compleia), el libro

sé abre con una Ei¡¡leitung en que él autor expone 106 ll¡nites a que quiso circunsqibi¡ su
inv€tigación en cuanto al objeto, a lá época y a la forma (€s decir, a los texto6lcgislativG y
no a su lite¡aturá ni a la Faxis iudicial). Un prime¡ caplhio está dedicado a fija¡ el panorama
histó¡ico de la dloderna codific¡cióni en Eu¡opa en ge¡e¡al, en España y en Franci¿ en
particula¡, y €n AmÉ¡icá; y a exponer las grand€s líneas de la historia del código chileno @ño
la bioglatfa de su autor.

Un capltulo segundo está co¡¡sag¡ado a las estructu¡as legislativas (gesetzgeberische
C,estaltu¡g), a sabe¡: lc arp€ctoo formales de la articl¡lación de las materias co¡tenidas en
lG oódigos (división en üb¡o., ftulos, caplhr.lc, arlorlos, etc.), numeración de cada
miernbro, ¡üb¡icáció¡, elebentos tipográfico8; los aspectos ñateriales de dicha árticu.lación,
g sea,la sisteÍ¡ática de la l¡teg¡a materia juldica; mseguida, la sistemática pa¡ticu.la¡ del
derecho de comprave¡ta; luego la amplitud y p¡oñ¡ndidad de la ¡eglamen t¿ción legislátiva
de 106 te8¡as, en especjÁI, del derecho de <ompraventa; y final¡ne¡tc, las espedalidades de
lengu¿je y de tredi6 tÁqlicc dé expresión legislativa (definiciones, e)cmplos, uso de
palabras téotcas, etc).

El máodo de fornra y fondo empleado por el autor en todo6 los casos es simila¡: una
i¡rhoducdón, en donde 3e e¡plica el t€ma, r¡na expocición histórica y una valoración crítica,
po! lo qr¡e respécta a la pri.qle¡¡; y una corñpa¡acíón E¡ue el cdigo francés y el chileno y u¡ a
expo6ició¡ de lo€ derná6 códigos contemporáneo€ y de 16 cuerpo6 juldicos españoles, por
lo que al fondo respecta. Como pod¡á ap¡ecia¡se, s€ trata de una visión histórico-
compa¡ativa por lo qu€ a diferent€s aspector de la idea de código s€ ¡efiere, muy origin.l e
üuskativa, por lo detrlfu,

Un capfhto tercero co¡rüene ¡o qu€ el6uto¡ denomura microcompa¡adón: ahl intenla
aquél compa¡a¡ el de¡echo de comp¡aventa del código hancés con el del código drileno, no
ya en relación ón lag eshucturas legislativas, si¡o con sus tonneno¡es rnateaial€ o
sustanciales, m suna dogmáticos. Pa¡a ello, siguie¡do u¡ método @nstante de €xposición
(i¡troducrión, d€ar¡oüo histó¡ico, valo¡ación crltica y resumen), el autor analiz¿ tema por
tema d€ 16 hatadoo €n cada c&igo sob¡e la materia de la comp¡aventa (co¡tc€pto,
prohibicionéÉ o lihitacion€É de vender, ¡equisitos, obligaciones de cada pa¡te, pac{os
acesoúos, etc. ek.).

El capltulo cr¡a¡to se llama u¡acrocom[¡¡ación: coincidencias y dite¡encias enhe el
código chilmo y el ñanc&, tendencias ideológicas y sociáles que ínfluyeron m el primerq
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novedades inhoduddas por éL inlluenció et¡ ohas codificaciones poot€fior€ enlGdive¡s6
pals€s amgicanG.- 

Se cier¡a el libro con u¡ coursrt¿rio ñnal de coniunto; con ocho apéndices utitlsimc,
co¡sisten¡É en div€.3as tabl6 históric¿i y €stadGtico-hbtórlcas de difer€nt€ áspecloo de
los códigos: una tabla de 106 p¡i¡cipales cuerpos legislativ€ desde la a¡ügüedad hasta hoy,
otsa de las principalÉ cá¡actedsticas forrlal€ de cádá cl¡erpo, ot¡a d€ sus sistemáticas
particulares, ot¡a de 16 inlluencias redprocas, elc. etc.; y finaLhdte, con un fndice d€
palabras notabl€é.

E¡ esta obr4 e¡ lealidad hay varic üb,rc en uno solo; además, el con¡enido exc€de al
t€ma ant¡ncirado po¡ suüh¡lo. Desdeluegotene!ÍG u¡a expocición histórica delacodiffc¿ción;
r¡na suede de teorla general de las codificácion€s con base histórica; una coqrpa¡ación
g€rie¡al y pa¡ticulá¡ entre el código civil chileno y el franc.és; r¡n estudio históric! de la
codificación en Latinoamérica. El nervio del exametr €stá cü9tituido cie¡tamente po¡ loo
códigos ftanés y chileno, pero ya s€ ve que a partir de ahJ el auto¡ se¡erionta a otras materiás
con amplias percpectivas.

Hay que remarcar la seriedad y $inuciosid¡d de le análisis y la odginalidsd de 106

planteamieñto6. En llneas gene¡al€s, la t€sis última del áutor €É la co¡¡ecta: el digo drileno
no fue una copia del francés y ¡€pr€s€ntó un prog¡€so en la legislación de su época. Quizá
s€ edle de úreno6 ün énfasis más pronunciado para poner de manifiesto la p¡¡te del der€cho
español que fue ¡ecq¡ida por el código dtilmo --que €s muy amplia- bái) té<nicá mod€ma
(f¡anc€a).

Debo te¡mina¡ decla¡ando que este übro no sólo €s útil para el int€i€sádo en la
codificación chilena o latinoamerica¡a e¡ g€r¡eral, si¡o paia el historiador del de¡echo
interesado en la codificación en sf misnra y de cualquier paJs, lo mismo que para el
comP¿lratista.

A. GUZMAN

ORLANo¡s J., EgruDrc DE DEREcHo pRNAm y pENAL RoMANq FEUDAL y BUrcuEs (BoLErlN SEMESTRAL

DE DERTHo pRrvADo EspruAL HtsIóR¡@ y co¡rpARADo DELA¡cHrvo DE L BrzucrrEc^ FFIR N V^us
r TaBERNER No 1/2 PPU, B^RctLoN^ 1988), ,102 p¡.cs.

Los setenta áñ06 del profeso¡ Joéé Orlandis han sido ocasión propicia pa¡a dedica¡le el ¡rsto
homenaje que s€ rrrerece. E¡ esta misma ¡evista hemo€ ¡eseñado el home¡aF de la
Universidad de Nava¡¡a; ahora lo hacemos de esta obra que rerine e¡ su ho¡or a un elenco
destacado de profeso¡es que escriben sobre temas histórico-iu¡fdicoo. La cátegola de buena
pa¡te de quienes colabo¡an en esta obra colectiva arn€rita el que hagamos ün brev€ re$¡ñen
de los a¡tlculos que aqul se ñntlenen. En tolal son 19 agrupadc en kes seccionega la cabeza
de las cüales está el Prú¡ogo a cargo de Manuel J. Peláez (p.tl3) a quie¡ co¡lesponde la glata
ta¡ea de of¡ece¡ el volumen y elogiár al homenajeado.

[á primeaa sección se dedica a habajos de derecho privado romano y gemánico. Jean
Gaudemet escibe sob¡elás Fonn¿s et Ionclioís d¿ l'adoptíon dañs l¿ ño d. antiqu. (9.1742)
cent¡ando su anáüsis €n la adoFión como medio para buscar un sucesor e¡ 106 bienes o en
el podet; de alll las tr€s rúbricás de su estudio: adopción que p€rsigue modifica¡ la condición
social del adoptado; la calidad de hiir; y la de heredero, Alvaro DOrs, 1,6 .rqy.tíros
conlriclual¿s. (un atsalo d¿ nolc-hislotía juTldicd (p.4gr: tsata de ve¡, en considelación a la
misma naturaleza de las c!6as, qué üpos origina¡ioo de recip¡ocidad obligacional pa¡ecen
ser posibles, unos arqu€tipos de los que cualquier co¡háto iñagináble debéla deriva¡;
selan sólo taes que pod¡lan designars€ coño contEtos de r¡nión, de subordinación y de
intercambio de cGas. A¡rigo D. Mañf¡edini esdibe sa,brc C.b ¿ iI Llrt¿s s¿y'rltl,;t ¿ (D.17,7 2,
5) (p.49-54 y Ciulio Visúr úas.bte Lt givrísdi:ion¿ d¿í ds@oí ¡t lh controÉrsí¿ Vriate aaíUicí
(s€c.l9 (p.5982), tema que el a. analiza a pa.tir d€ d6 textos de San Ambt6io al d. qficiis
,Fneístola-y úaqlslolade Simmaco, testiñonio impo¡tante porque vi€ne de un magistrado
decidido sGte¡odor de la autoridad del Estádo y de 16 poderes de sus funciona¡ios.

Siempre en esta p¡irnefa s€<ción está el trabai) de Alfonso Garcla Gallo, El bautísmo y la
copacítutl jurlnia cn la @a oúi3o& (p.83-89), en el qu€ trata de explica¡ el origen de la ley
qre en el Líbr íudbltrur.,r e¡gfa que a efectc sucesorios el hiir viüese diez dlas y fuese
bautizado; en esta ley e€ ha vlsto una e¡u¡ci{ión de los ¡equisitoc necesá¡ios par6 adqui¡i¡
la capacidad ju¡fdicá y se ha expücado en la perüve¡cia de usos del primitivo Derecho
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getmánico pagano, que requelan pala que el ¡ecién nacido fuera considerado cápaz de
de¡echo€, que fue¡a aceptado po¡ sr¡s padres, viviera nu€ve noch€s y ¡ecibie¡a u nbmb¡e
rociándole con agua. El a. aFmta como hipót€sis que co¡ toda probábilidad la explicación
de esla ley 

-9e 
e_ncuenha en el tenso ambiente que se ¡espi¡a en ese tiempo ante lo que se

consideriel Flig¡o iudlo: la ley de Orindásünt'o trau dJpresionar a los ia&es, cistianoc
o nq para que bauticen a sus hij6 ante el señuelo de hereda¡ sus bie¡es.

[a segunda sección está dedicada a las colaboraciones de derecho p¡ivado feudal y
bu¡gu&. L¡ prime¡¿ es dePatl Orllac,l,a pratíqu¿.t lalo¡. (Notr sur les ac¿s fteñltís et cattlt s
du Xéne síéch) (p.93 778), él esh¡dio de 106 actos privadoo conduce a una conclusión que no
puede sorprender: el fondo del de¡echo, se trate de la ¡edacción de acto6, de la p¡áctica del
conkáto o dé la autoridad reconocida a la ley, sigue siendo romano; el procediiniento, por
el contrario, eslá ligado a la organización carolingia de la jusüciá y depende más
inñediatámente del pode¡ político y de sus cambios. Se ha exagerado mucho lá ignorancia
de los_nota¡ios y jueces; pe¡o la simple le.tua de los acto6 prueba su cultura iüidica que
hasta fines del siglo X, es la misma en el ñédiodía francés t en Cataluña. José Maía Fónti
Rius, Aslect s d¿ dr¿t cíoíI.collíts enl¿s ordi¡a.bfis tnuni¿iwls d¿ Catalunw (wles y\lll- XWI)
(p.119-140) sum¿ria recensió¡ de las normas que en el campo del DeiechJciül ofrecen la
serie d€ ordenaciones muñ icipales de Cataluña a pa¡ecidas en be los si gjo6 XI II v X V I I l. .lesús
láli^de Abadfa, S¿.ro¡¿s srceiorios hisyinicos ,csitmt¿s al Doecho omín (p.l 4l'- l6l ), el-a. ha
insistido en Ia conveniencia de djstinguü cualro sectores distinto6 en el derc<ho sucesorio
de los pueblos españoles en ft¡lt ción de la i¡cidencia que há tenido el Derecho común. En un
trabajo anterior ha desarrollado 106 que califica desactorcs ña!¿abl¿rahora desarrolla los que
conside¡a s¿clo¡¿s r¿sisl¿ñt¿s. Conzalo Ma¡tín ezDíez,S.J. Concurrencia de hermanos y sobñias
enlasrcesíón Ltlthso ab íntestato(cuatrc tettos alfonsízs, (p.16!17l\Flero Real, Leyes Nuevas,
Partidasy Leyes del Estilo muestran cómoen Castilla, en la segunda mitad dels. illl estaban
vigentes dos uso6,la exclusión del sobrino por el hermano y lá concu¡rencia de ambos en la
sucesión legítima de lo€ colateráles. lá solución final de Álfonso X sc¡á autorizar con la
misma fi¡erza de ley la e¡clusión en loslugaresdonde esta fuera costurnbre. Esta plu¡alida4
emFro, irá cediendo bap el inllujo de lás Parlid¿s en favor de la cono¡¡renciá de amboe
colateaales.

. .B lamisE1a s€gu¡dasección, Ceoffroy de c.islair., L'¿tptopiatioli el Fnnc¿ ay ñoym rge
(p.14186): del s. X al XY el droít de dépos*síon 

-térñino que el a. utiliza en vez-del ¡e
¿tpropitlíon- liete stt fundañento en el eje¡cicio de I as prerróga ti vas del poder pú blico. La
justificación vala; a menudo está ligada a u¡a razón de utilidá común y ¡a¡o é encontra¡
caso6 en que la ¡azón alegada sea la utilidad privada o el inte¡és persoial del señor o del
príncipe. Juan Beneyto , Derzdroymoml atladocttint ñer.tntil d¿I si¡lo d¿orc (p.187-196): anáüsis
del lema en la literatura m€rcantil de Esp¿ña y Porh¡gal en el ;glo XVL Má¡uel J. peláez,
Irtlcratwa gíurídícA . storiografka sul .oít',.tto di noleggio nel ¡líritto catalaflo_bal¿are ¿
pisoiogeiooes¿ (p.197-241\, tíh¡.lo sufici€ntemente desciptivo de este a¡tículo que se
complementa-con üa abundante bibliografía. Santos M. Colonas Con zález, El @i(ilto d¿
s¿guro en la doctrína ñ.rcontilísta da los siglc6 XVI y XV (p.Z432S4)t antes de ent¡a!
derechammte en el t€ma de la comr¡nicacióO el a. lo int¡oduce con unas páginas sobré la
doctrina dd segu¡o d u¡ante lo9 siglos enunciados. Jean Loüs Cazzaniea, Le dlo d¿s tioi¿res
doas h yojct dc Code R:l:'el wpoleoien (p.25r278): en l8O2 se i^icia ia elaboración de un
proy-ecto de Código Ru¡at labor que s€ prolongarrá hasta 18'14 que finaliz¿ con ulr proyecto
de 960 ardculG qu€ terminá por ser aba¡donado. El a. se centrain esta fuente para elaúorar
su ar 6!r¡.10. Ge¡main Sicard, l,o r¿@lution Írrneais..tL dí@\c¿ (p.279-296): el a. ónstata e¡ su
esh¡dio qu€ la reivindicación del divorcio en el siglo de las luies se inscribe en el cüad¡o de
cf,lticas del pa¡üdo de 106 filóGofos; que la revolució¡ francesa instih.¡yó el divorcio como
consecuencia de lc nuevos principios políticos; que las fluctuacion€s;líticas determinan
las modificaciones de la reglammtación del divorcio y que la prácti'ca del divorcio está
ligada, de algrma maner4 a.l dirna y a lc acontecimientoj polfti'cos. Estudioo hechG pa¡a
la ciudad de Lyon muest¡an que al ¿livo¡cio acudie¡on rnie;bro€ de la pequeña v mediana
bu¡gue€fa, pe¡o que resultó aF¡o a 106 medioG aristocráticoe y populaies.'

[á ie¡cera parte de este übro homenaie recoge lc €h¡di6 ;o'br¿ derecho D€nal h ist&ico
e?añot. RafaelGibei! Ac:n*citntsynnbfcb*dcftclopuf cnUspútiAes(p.2g-34a,¡e men
que intentá ¡ecog.6 lo pro,piamente iurldico de lár ley€ de pa¡tidaj en materia Fnal,

ndimalo de las co¡tsideamioneÉ mo¡al6 qu€ acmpañan a lá decbióndeta lev. Ioaquln
yRuiz-Fu¡r6,D.tr:rosypm¿r. Mulcít.Íi;¿tddsigfoXlV(p.349370):da.*"¡i.,in ji¡.

a u¡a década conflictivá e¡ la ciudad de Mú¡cia, 139G1400, ¡-einando Enrique III; en esto6
añc el ConseF fnurcia¡ro achjá de forma autónoma y cuasi indE endienü ar¡nque siga
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¡eco¡rocieñdo él pod€tr del mona¡c¡; loo conflictG que fuerori ptoducidc F¡ do6 linai¡:s
nobilla¡lc que pugn bon p-r co¡segui¡ et Adeldrt ritento y 16 cargc municipal€,
Fovoca¡o¡ üna g.a¡ Ine€u¡tdad veci¡a¡ y 3é cometi.ron ñrlltiple3 dellt6. Jo€é Antonlo
Es)dqo,Iíqaisidotc¿lt ttly C',¡L9'P d¿ b S',''t l¡a: tlstts úrc catfL¡cigcnloñbr¿mhntos
(p3Z-380): dudas que se origlnaban po¡que el réginen de compe¡encia3 de üno y oho
nunca fue d¿limitado por r¡na ¡orrnativa precisa, lo que origi¡ó que las relsiones entre
ambos d€pendi€lan dc ilte¡retivás ?isódicas. JGé Sá¡dlez-Atcil a B.'¡á¡, l'lot4t qtn el
.stvdíod¿l 

'rrricitlbcttcl 
tt¿E tohíttórb¿sqtul (p3E1-398): el a. of¡ece un pequ€rio esqueria

evolutivo dd Ftriddio utilizando lo3 pr6upuest6 qr¡e le han servido pa¡a dG eetudios
anteriores sobre el aMo y el hohicidio.

Como se h¡b¡á adverrüdo, €¡tfe quiéneg col,¡bo¡a¡t gn esta obra s€ etrcuenhan Profésores
de ¡ndiscuüda auto¡idad eri la His¡o¡ia del Derecho o del De¡echo ¡oÍano. Un digno
hoñenáF a la destacada labor y a la pe¡so¡a del profeso¡ Orlá¡dis.

c.s.

EN s- QrrNro c¡¡¡rGN ¡¡o DE BAr¡o.¡üÉ Ds Las C^s s (ED¡croNEs CnLTun^ H¡g^Nrc^, lt.¡srrulo
D6 C@pBAoóN IEE¡oAMEEAN^, M^DRID 1986), 234 pÁcs.

l¡s dlas 12,13 y 14 de febr$o de l98t baF 106 ar¡spicioG del Instituto de Coop€ración
IberoaB\ericana, h¡úeron lugar en M adrid unasjomadasde €studiodedicadas acontn€Íror¿¡!
el qulnto cent€ria¡io de Ba¡tolomé de Las Casas. El p¡erente lib¡o recoge las comu¡ricaoones
p¡eaentadó etr lal eveílo.

Hubo k€3 s€sion€ de traba,o de las cuales la última tiene incidencia di¡ecta en las
materias histórlco-iuldtcas: EI l,'.í!'tTa jwldíco & Bololotr¿ d¿ Irs Cas&s; s¿ Pt€sentan aqd
c¡¡co comunrcaciore C1rya ¡ápid¡ ¡eseña e9 la siSuiente: Silüo Záv ald, L.úIunlad dcl 8eílíl
¿n b d@bína d¿ Ia Ca*s (p. 13139) donde se mu€strá ómo evolucionó su Fnsámiento
ant€ el ¡equisiio de la voluntad del gentil p¿¡a incorporars€ dl nuevo o¡de¡, espirin¡al y
teriporal,4u€ i$pl¡ntaban lc €spañoles. Robetio M€3á, Ptrs.ñai¡ d. Batlolot t¿ d¿ L,.tctsas
¿n¿lod.narbntod¿hsh.ladinltt sciorelcontanpoán r(p.141-1551do¡deel a.seaproxima
a nuestro Frsonar€, segln sus p¡opias palabras, a padir de una óptica de absoluta y radical
mode¡nidad: el ¿nti@lonialismq la lucha por lá emancipación de los pueblos y el coErbate
po! la iguald¿d de todas las razas y nrciorés; el novimie¡to des.olonizsdor inlciado
después de la segunda guerra mündial no surgió por ázar, sino que hay una amplia gama
de Fnsádor€6 etlbe quieneg se eñctentaa lás C¡sas, que le sirven de ant€edente.

Continrla la comuicadón de Joeé Manuel Pé¡ez-Prendes y Muñoz de Ar¡aco, I¡s Os¡s
y cl Daedo Ptiblia a In¿its lp-7a7-16n, te h¡adión de \¡¡ .specto poco valotado én la
bibliogafia ¡arcadana: su pecu¡iar con dbucióñ a la g6tión dei¡stih¡cione que desa¡rolla¡on
la u¡d imb¡e gubemativo iu¡isdiaional del Estado ñodemo. Angel Lo6a da,lt doc*in¿d¿ lts
Ctusysuimplocnh¡l',/,str',cíóifañc¿sa(volrcít,Rots!r!'t/,)(p,l6rl8l):aparti¡delaidea
del bl¡an ralo¡i él a. tsatsd€ po¡er de relieve l¡3fundañ€¡ialc6 ¿pottaaionesdel Rhaciñiento
y Hunanismo e3pariol del s. XVI en que L¡s Casas e9 uno de loa Protagonistas y que so¡
uhlizadr como fuent€É po¡ Rorr.rseau. Finaliza esta pa¡te dedicada al u¡tverso iu¡ldico de
lás Casas con ún6,l|la uialcspeutubfulioyafh úr¿ fe! BarIoIún¿ de las Cai.s queP¡es.n tan
Alñud6¿ HemÁndez y Carlc Ma. González de He¡edia (p. I E4231).

lá9 ot¡as dos sesio¡ea de t¡abai) de lag Fmadas, que qonológicahenle fue¡on las do€
primeras,sededica¡on aktbloñ¿ d.Ir'.scaf¡s.n ti¿¡nPye'r'' lohislori4y PúhcllnysocictM
at Ia A¡¡tétíc¿ tl¿ Borolot¡l ¿ Ia C¡sar. E¡ la primera s€ P¡es¡mta¡on cinco comr¡nicacion€g,
€ntre l¿s que dBtacr la de L¡wie H.nke, Mi t ido c('t b¡loloml d¿ lts C^!¡s,19301985 (P.11-

l9), apretadr sf¡r heis dé 1os baba¡F que a ¡o la¡go de su vida dedicó al obisPo de CbiáPas.
[ás oaras comunicacioner son: A¡dre Sal¡t-Lu, Vígcnch híst&ice dc h ún dz Lc ülls (p.21-

30); Ped¡o A.Vives Azan@L El P.remi¿rto l,'scrsbno ¿n la Pñacíó¡ tl¿ u'¿4 pdltíct @loriel
6pdioL,1517-7573 (p- 31-39); Ped¡o Mi¡, yi8rn iad.|.naCttr,t. ¿l rnsr'íti¿'l.¡o Añ.tictño
(p,4f-60);Juh¡PekkiHelfl'i,^e,krblonltt bs C,/l¡s .n b hislode. Un 4ct tPb d¿ úno las
pawras hhútn,6 pda *t .prúechdes pan liprcnt6 frnalirrad.s (P.61-72r,

En la s€aunda s6ión, dedicada a lá pobláción y sociedad en la América de Las C¿sas,
segundá dC 16 bee p6tr€3 del libro que ¡esdñ.m6, detaca la comu¡ic¡ción de Nicolás
sándr ez Albúnoz, L poül¿c ió¡d¿ bs Indiccn LasC¿9¡sy cn lo hístotu(p.&rn , eri que aparece
daro que aun cuando l8 df¡ag sobre la población que salpica¡¡ sus textoc ño son gegtüas, no
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se€quivocó €!'r la envergádu¡a yen la ralz dd Fobl€ma am€ric¿no. Entse 6tascomuricaciories
hay ofa,que bien pudo estar en el bloque dedicado al universo iurldico; es la de Luciano
Pereria, &zccJros olorlas y rollticol .ncl Faxníato d¿ Batlrilont¿ d.la Cal*c (p.! 0+124) donde
9l a. Ftudia su apo¡tádón a la doctriiá élabo¡ada porvito¡ia y la &cuela de-salamanca sob¡e
loe defedr6 del indio. lás ohas comunicacio¡reg son: Mario Heanández Sánchez-Ba¡ba. l¿
hísttrbída4 cp&al d.l P. Ias Casas(í''ugál ! coñ'¿'.i¿o d.lht nenisn.@.sryiiol (p,75-83); eaudio
Eteva Fab¡egat, l, c¡llut hdlgauá ¿l pctr*ñí¿ tt d.Ia úlrsip.9!i6); Rafad Anes
1uvate,, Algutos anea tncíts d. b c@rlorñh cdotid .U fi.t7'q lascts,ieo (p.l2tf 29).

los congresc o las obras que ge cenkan €n la figura de un personaie impo¡tante ear la
historiá_d€¡¡en el ri€go de c.er €ñ el mgra¡decim ienlo de la figura, magniñcindo lo que en
la realidad han sido actuaciones o com¡rortamientc mác modestog. Este riesgo no há sido
ai!'no a la bibliograí. l¡scóiana au¡ cwmdo hemos de reconoce¡ que eñ buma med ida, va
está superádo. En el libro que commtamos, sin embargo, se obseña algo de estoloque !n
pa¡le disminuye el inle¡é9 de algunas de las comu¡icaciones presentadas. Como en todo
congréso, el nivel de éstas no es el mislno, aun cuando las hay algu¡as francamente
suge¡e¡tes, como la del profesor Pérez P¡endes.

l¡ yá extensá bibliografla dedicada al obispo de Chiapas se enriquece con un nuevo
volumen, Sólo es de lame¡tar que la letrá un tanto pequeñteñple¿da én la impresión y las
numero6as e¡ratas dificulten tur poco su lectura.

c.s.

L.As gErE PArIrD^s, ED. F^cs¡M[Ar DEt¡ DE SEV¡LL DE 1491. lNTRoDrJcc¡óN GoN?¡LoMARINEZ
D¡Fz (LFx Novr, V^[^DouD lgEg), 2 vo6.

No6 enconha$oe ante u¡a nueva rcedición anastática hecha Fr lá editoaial vallisoletana
l¿x Nova. E3ta vez es una lujooa ¡eedición de las S¿t¿ Par¿rlda; sobre la prirnera edición de
las mismas con glosó en castellano de Alonso Dlaz de Montalvo hechá en Sevilla po¡ 106
impr€sores Meyna¡do Ungut Alamano y Laneálao Polo e¡ l49l .

Alonso Dláz de Montálvo e9 conocido por su vasta obra iüldica; la rñás conocida es la
qu€ ha pasado a la historia con el nombre dé On!¿¡umí¿nto d¿ Montaloo; en la prepa ración de
esta obm no hay duda que ur€d.ió l¿ iniciativa de 106 Reyes Católicoo; lo mis¡iro iucedió con
esta edición de lae P¡rri¿6 que ¡o sólo se hizo por iñpulso de lo€ reyes sino que éstoo,
ad€más, aproba¡on u orden¿uon que s€ induye¡an-en la ed-ición las adicio;es y conórdancias
elabo¡adas po¡ Mo¡talvo. Eetás notas se i¡¡€rcalan al final de las leyes baió las njbricas de
Adi¿ítht o& C.ontordotci.s-y s€ limit¿n c¿si exdusivamente a conco¡dar la r;pectiva ley con
otros textos legales castellanos, como el F!¿¡o R¿al,l8 l4.s d¿t Estíio,los Oid¿namienia de
Cott s y d€lnb M¿flritts R,,/js d¿ C4st lo.

Parece que el nismo Montalvo elaboró el Erañuscrito que maneiarcn 106 imprcsores, ¡o
s€ satre si ltili "a¡do ur códicr anterio¡ en el que se intercalarbn sus adiciones, o táscribiendo
él o algutrG amanuens€s tm nuevo ódice con las leyes de las partidas y sus adiciones,
copiádo expr6ammtepa¡a esta impresión. Es daro, en todo caso, qüe el códice utilizado por
lG impreso¡e no s€ ideñtifica con ni¡guno de lc que han llegad-o hasta noootros.

De I.s Süt, P¿rtrldas de Montalvo s€ ñcieron seis eáidones. Lá riLltima en Lvon I 550. Cinco
año6 más ta¡d€ sé imprimf¿ en Salama¡ca la edición aco¡npañada con las glás de Gregorio
López, texio.que al s€r decla¡ádo oficial para el usode los tribu¡ales,áesplazó a li que
¡€€ñamoe. A pa¡tir de la te¡cen edición de Montalvo (Vmeciá l50l) se iniluye¡on unas
glcas no muy extensas redactadas por él después de la conquisia de Cranada ei 2 de enero
de 1492; estas glosas, cotno es lógió, no apa¡€(en en la presente reedición.

Lá p¡€sentacion está hedra en cuadernillo apá¡ie por eonzalo Mártfnez Dfez, ca tedrático
de Historia del Derecho de la Universidad de Vallaáolid. En ella da las razones por la que
se esco€ió esta edició¡ para indui.la en la cole$ión de ediciones facsimilarei que átá
llevando a cábo €sta edit¡o.ial desde 1960: i) hata¡se de ur incr¡¡rable d ela ¿ditío p|.j;dps;ii)
por el va.lor iñtrlnséco de la ñism a cuyo texto apenas es alterado e¡ las ediciones de l SSS y
po6teri_o¡-es de G¡egoio López y de Ia Íleal Academia de la Historia; y iü) por tratarse de uná
¡a¡eza bibliográfica que sólo es accesible en u¡a docena de ¡¡andes bibliotecas españolas o
€u¡op€as. En !a mismá presentación el prof€sor Martlnez Dfez advierte quc cot;jadas tas
ediciones de Montalvo y G¡egorio lópez desde el 6h¡lo te¡cero de la b¡moa pa¡6da
indusive hasta el final de la ob¡a, salvo pequeñas dife¡encias redacrionales, la coincidencja
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e¡he ár¡bas 6 casi tota¡. En los doo primerc dh¡lc de la Fime¡a Pertida aun orando hay

difere¡dás, ellas no son ta¡lt¿s. En ámbio las difere¡dás entse la veñión de Montálvo y la
de la R€ál Academi¡ de la Histo¡ia(18ü7 rcp¡oducida é¡ 1846 y lt2) son vetdadetamente
notables en lo que se refi€re á 16 cuatso PrimetG útr¡loc-de la Prime¡a Pa¡tidá; en la veEión
de Montalvo ádÁ ltr¡lo tiene resPectiva$ente 16 & 3 y 73 leyes, en tañto que la de la

Academia 21, 11, 6 y 129. Se aah pdes, de de vers¡one6 muy distintds cüye lazos genéticoe

están todavla m¡'se¡ ada¡adoi. A pa¡ti¡ del Útuto quinto de €ta Primeta Pa¡ddá las

dife¡encias casi d€apa¡een, hasta ü;8a¡ a una coincidencia plena e1r las crut¡o últimas
Pa¡tidás.

El eieñola¡ reD¡oducido es el que se guardá en la Biblioteca C¿Pitu¡á¡ de l¿ Cated¡al de

Segoviá; se t¡ata áe dos volúmen¿ de 2{Por 34,5 ors. cont€¡ierido el Primero las Pa¡tidas

la,"2a y áa, y el segundo las cr¡atro restanü. Toda la ob¡a está imP¡esa en letra 8ódca de 63

fí"eas por irlginai y tipograffa a t¡es tamaños.Sé hañ hecho 1.ó00 ej!'ñplares nunerados'
No'solo seia efcitr.rüdó h teprodu$ión facsimi¡ar sino que, Para da¡ mayor parecido con

el original se ha utilizado un iaPel similar y s€ ha imitado escuPülo6a y úl€analmente
hasta'ía e¡rcuade¡¡ación primiui,a de los eiámPla¡es incunables. El resultado ha sido üna
verdaden pya bibüográfica

c.s.

St¡.¡oDc DE LIMA DE l613 y 1636 (CorrcúN TTEBR^ NuEv^ E C¡s.o NuEvo22, SINoDGAME¡IC NG
6CE{rRoDEEsnrucHlsrónrccÉDELCoNsEJoSupERIolDElNvEsnc^c¡oNlsC¡E¡¡lFlc s, I¡¡snruro
DE HlsroRl^ DE LA TEotGlA EspAÍ¡or-A DE L UMVERSID^D PoNnnc¡A DE SAL,{MArc^, MADRID_

S¡¡vmcr 1987), 457 ¡Acs.

En núme¡os ante¡io¡€s de esta misma levista hemos reséñado ot¡oe volúmenes de esta

colección dedicada a 106 slnodoe americanos. No€ r€ferimo6 ahora al sexto volt¡men de la
s€rie que comp¡ende los do6 sfnodos li-ñeños del siglo XVI I: el que realiza en I 613 d suc€sor
de gito Tori6io de Mogrov+, Bartolomé t obo cuerrero, y el de Femando Arias de Ugarte
de 1636. La ¡eedición sehace sobre la que m 1 7l enca¡gó el a¡zobisPo limeño Ped¡o Antonio
de Ba¡¡o€ta y Añgel, que contiene las constih.rciones de a¡rbos sln odos con sus documenlos
aneioe, además de ouk piezas i¡teresantes, entre las que desia<án los vei¡hín edictos del
á¡zobispo Earroeta que completan y actualizan las si¡odales editadas.

H sfnodo de l¡boCue¡rero seimFimió porprimera vez en l6'14 y después, contu¡rtamente
con el de Arias de Ugúle e lru,17A.1:sle último se editó Po¡ Prinera vez er 1637 y
desDués coniuntamente con el de Lobo Guerrcro en 106 años anotado6. En 1970 el C-énbo
tn¿i¡oritrrraí¿e Ooq¡mentación si h¡ado en Cu€rnavaca, México, editó el de lobo Guer¡ero
con una breve inhoducción del edito¡ .

El €sh¡dio inductorio to hace José Mala Soto Rában6 con la colaboración de Manuel
Mandianes Casho y Antonio Garda y Carda. l¡ aterición que a lo larSo de los año5 ha
prestado la inv€stig*ión a €6to6 sf¡odc no ha sido la misma. Mientras que del Itimero
¿xiste¡ ¡ecient€É esh¡diG de coniu¡tto y una moderna edición, el s€8undo, que ha fiSu¡ado
generalmente coño un apéndice del ante¡io¡, no ha tenido ninSún análisis sistemático. F.9

de esperar que el etudio iñtrod uclorio y su úrisma edición sean Fmto de Partida de fuh¡ras
investigaciones, no sólo gobre las constituciones sinodel€, sino tañbién sobre la figu¡a del
arzobispo Fernando A¡tas de Uga¡te i¡justámmte suñido €f| el olüdo.

Losóeis vohlnmes ya editados ha¡ sido recibidoc favo¡ablemente por los inv€sügador€s
y han ido en riqueciéndc€ con las sugeret¡cias hechas; es; notorio, como lo advierte el editor
ie la serie, el riayor protagonismo düe s€ ha concedido al estudio int¡oductorio colocando
el ac€¡to en el a¡álisis del slnodo y su cornpleidad históricá. Este ásP€cro iusf¡ftcá que 3€

haya retrasado un po<o la apa¡ición de nuevos volúmenes al necesitarse tm tiemPo suFrio¡
al previsto oigina¡iame¡te.

Noe alegramc, pues, que esta aoleftión alca¡e ya su sexto volumm. CoNüh¡ye un
aporte en¡iquec€do¡ al pon€t al alcanc€ de los investigadores un málerial tan Po(! usado y
que eicie¡¡a t¡nta ¡iqusza de datc.

cs.
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Lc INoDG D¡cE9rNc DE PuBro DE Drc. Aqras DFr V S¡MpGo DETEor.6f^ H¡gúrucA (24-26
GntsRE 1988) (F^cuLT D DE TEoLGI^ S^N V¡cErt1¡ FtaRER. SE¡E VALEMTN^ XXIIL V^r¡l,¡cra
1988), ,141 PLcs.

Este volume¡ ¡ecoge las áctó del V Simpo6io de T€oloda Histórica celebrado en Valenciá
eñt¡e los d.las 24 y 26 de och.¡bre de 1988. El tema €pedfico del misúro, lc slnodos
dioceanoo, fur obFto de r¡ñá ¡eflexión teológica y ta;bién histórica; esto permitió la
prcsent¿ción de alguna ponericias y comr¡hicaciones que, además de teñer r¡n indudable
inte¡és histó¡ico-iuldico er¡ gm€ral. lo tie¡en en especii para nuestra realidad arnericana,
pue3 algunas de las coñrmicacionB se ¡efi¡ie¡on a 16 sinodc americanos €ri el p€rfodo
hispano.

Enhe las ¡nnencias es de destaaa¡ lá de A n üonio Carcia y Ca¡cíA O ¡c¿pto cüúníco d¿ los
Sfnodos Dim¿satros a t¡oes d¿ Ia hb,c'ia (p.71-29rt ofrece unt visión de conjunto analizan dq
por una pa¡te., la evolució¡ histórica de la institución sinodal y por oha, algrüros aspectos
especiales de los slnodo6. En la primera distingue cuatro períodós: desde el p¡incipió hasta
el Conciüo 4 Lateranense de l2l5; dede el concilio l¡te¡anense de 1215 i Trenlo; desde
Tre¡to hasta el Código de 1983; el Código de 1983. En la segu¡da aborda los ñodamentos
tgológicocanónicoo de los sfnodos; el sujeto y obFto dt los mismo6; la elaboración y
desa¡rollo de 106 sfnodoo y, finalmente, la utilidad histórica y pe¡spectivas de futu¡o de ló
textoe sinodales. R€sulta intetesante d€'stacar algunas obse¡vaci-ones del a, en o¡den al
correcto uso de estos texto6: como se irata de fuantes que más que nada corriqen ücios,
resulta d€ ellas un-a visión pa¡cial de la realidad y más bien negaúva; de allí que"la imagen
pociüva haya que buscarla en otras fuentes a lás que ¡e\casaria¡n¡nte hay que a_cudi, p-u no
tener una visión deformada de la realidad. Aqul radica el mérito de lo€ tex tos sinodalás, pero
tambiéD sue limitaciones. 'Tampoco refle.jan siempre la imagen de Ia iglesia local y áe la
sociedad coÍespond ien te; por lo que se presenta la necesidad de distingui¡ bie¡ entre lo que
es me¡a rep€tición-de tura normativa general contenida e¡ el de¡echoianónico común y lo
que es pecu.liar del ambiente local a que se refieren'.

En he las comr.¡nicaciones releridad al Derecho canónico indiano tenemos la de Jos€ María
Soto Rábanos, sí¡odos d¿ l¡düs (p.30'l -35): título general que lo libera de hacer análisis sobre
aspectos concelos; a p¿rti¡ de veintici¡co sínctdos celebradoc ent¡e 106 años 1582 y 1763 que
toña como fuentes, pasa revista a la norma tiva sobre la celebración de sÍnodoe en i¿s I ndiis;
la interve¡ció¡ de la auto¡idad civil en ellos, tan to en los acto6 previo6, como en las sesiones
sinodales y en el proceso de aprobación de las constituciones; l¿ estructura de los slnodos
indiaños; l¡ heulstica de los mismosy, finalme¡te, sü teñática. Alfonso Espoñer4 O. p. ¿t s
Concí!íosP¡ooincialesancricenostalbimnunarccepiónoeatioadcTrcnto? (p.ú5-354): tomádo
como base p.i¡cipalmente lo€ concilios terce¡o de Lima y México el a. iñala que ,fue 

en las
indicaciones relátivas a los indígenas donde 106 do6 Concilios Proüncialés analüados
hide¡on una ¡ecepción qeativa de las dete¡minaciones t¡identi¡as... no s€ ürnita¡on a
reitera¡ el Tridentino, sino que lo conaetá¡on a la realidad de aquellas Provincias eclesiásticas
y lo en¡iquecie¡on con las Frspectivas de u¡as líneas pastor;hs de u¡a lglesia junto a 106
indios'. Sül,eñba¡go, según este a., el ir¡po ante armazóñ erigido po¡ estas dos asambleas
conciliares habrla tenido muy escasa eficacia 'poa las p¡eexiste-ntes ¿,structu¡as del Estado y
de.la_misma- lglesia'. Primitivo Tineo. Asp¿.¡os :r,cio-Fstoral¿s ¿r los concilbs lí¡t¿^s¿s d¿I sigío

IV I (pJ55-367): teniendo el a. presen t€ que la acción social de la lglesia se desarrolla denlro
de su ñisión_ evangelizadora, escoge tres pu¡ to6 de los variod que podlan elegirs€, que dan
una idea de las conslantes sociales de la lglesia: la presencia d¡l sacerdote enlre losindios;
el tralo aÍiable-y la d efensa del ind io; y la prohibición de la codicia pára los sace¡dotes en su
actión pastoral.

Puesto que se h¿tába de un congr€so de Teologfa histó¡ica, hay ot¡as comunicaciones que
estudian los sfhodoo desde esta pe¡spectiva, pero escapan al ar¡biente americano para
centrars€ en.lg penlt¡sü.la ibérica. Ellas son: Joé Sándlez Herrero, Irs s íñodos y b cttequ¿sis
(p.151196); Vicente C &@l Otti, ¿Pot qué no s¿ c¿Iebto¡o¡t Sl¡ados en Valencía d¿¿d¿ lAT hosta
'1951 ? (p.l 99-214); Artu¡o Llin Cháfer, El Con cilio Prooínc'nl tanacon¿¡s¿ de 1429 (p.275 -225)
Ma. Milagros Cárcel Orti Vidente Pons Alós, Los ardtioos Fnoquialcs a trao¿s de'los Sír1od.os
Dioc¿snos.oolmünos (p227-255); Beniamín Agr. 14 O.F. M, Ia ens¿ñanzt cot¿quísti@ y et
caucbmo del P. P¿dto Vids (p.257-277); t¡urea¡o Roblcs, l¿s Cañstitucion s oojmcíanas d¿
l-563 ,y la coño¿rsión motisca (p.27!3f0t; Ant6r. M. Pazos, Aspectos d¿ Ia historia social eñ eI
Slnodo naoqrro d¿ 1590 (p.369-390). tas demás ponencias y coinunicaciones son de ca¡ácter
teológico y canónico y se alejan de la histo¡ia del derechá.
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doctrinal que

Es sin dudallútadvo que en un congreso de esta nrtu¡"¡leza se lnduyan cor¡u¡icaciones
relerldÉ a16dnodG ürÍtcalcdel p.rlodoindlano. &to e3unamuestr. de l¡ impo¡t¡ncia
lndudábleque ellor ft¡vlero¡l e¡ sr¡momento. Noo enconhamcasl (!n un ñuevo aio¡¡e pa¡a
co¡roc€r con más det¡llc lc !fr¡odG indianc áün orando no dem¡rre conpartamG lag
l€du¡as que qui€sr h¡crrs€ de ellc. En l€ rlltimG aifc y d6pu& ¿ie un la¡& petfodo de
eclFe, ha Fdtdo observsrge u¡ ¡€nacs de L. insdh¡dón stnodal en la lglesia en uru doble
peGpécdvE: pd ur¡. parte l¡ celebladó! de eüo6 eñ ürudras dló<€ds a lo lrgo del mundo;
pot otr4 un¡ mayor d€didón a su €tudio en que l¡ Frrpéctiva histórica ha 6tado üluy
F€ente Bueña F¡te d€ €to rtldño se debe a lbs edidoné que se están haciendo de loe
dnodc tan¡o e3pañol€ (v.gr, lá colecdón Sinodirdr Hi?¡r¡¡r¡ didgtda por Antonio Ga¡da
y Carda) coúro üErtcanoo (v. gr. las reedtdoneg de CIDOC en Cuern.váca, Me¡lco, y la
colecióar Sú¡odos áz¿ria¡os que s€ está publicdrdo en España). El üb¡o que t€s€tiamo3 es
una bu€n¿ prueba de esto. NG alegrámc por lo u¡o y lo otro.

C. SauN^s

STot¿EIs, Mrc¡rlu. Crscurc¡{rl DEs ÓFFEñrucHni¡ BBcIrTs ¡N DEUTScHuND, E¡sTENBAND.
REcHpuBr-Ízsnx uND ¡circEywrss6.sql^Fr l6Gl800 rynL c C. H. BrK Mtr¡¡GE¡.¡ 1988),,1Í)1
PÁGs

El a. ha stsuclu¡ado €te primer tomo de su ob¡a €n lc sigl¡lentes diez caplhllo€t l.
Inhoducdó¡U Z D€recho Roñano y D€redro hlblico; 3. Poütica y l:Hro Plibüco; 4. El
D€r€cho h1¡ltco del lhperio Romano-Cermánico; 5. tmperio. Publidsüc¡ imFriál y
Univemidades. De L poz de Wetsf¿lia hasta l¡ fundadón de la Unive6tdád de Halle, 6.
Dgecho Náh¡¡al y D€trecho hiblico Universa! 7. Hálle y Goftinge¡ y el fin de la Pubtidstica
dellmprio; 8. Adnhishación;9. Cierria de la Administ¡ación y De¡echo adñinisEativo;
10. R€3uñen C€n€ral La pr€r¡risá de la inv€stigación es la siguiente: le cie¡rcia modema del
derccho ptlbüco en Alema¡ia time su cotrrienzo coup dfuciplina m la época confesional
€ntre 1555 y 1648. En ohs lralabras, entre la paz de Ausburgo,on el ¡eco¡¡ócimiento de iu¡e
d€ la Reforma Fot€tante y la paz de Wesúali4 culminadón de la etapa del Estado
conf€sionál áb6olutista. El a. disdlgue tres mottreñtG hbtórioos eéencialeg en la formación
del derecho pibüo germano: la Refoma Protestante (s. XVI), la Paz de W€súatia (s. XVll),
la Revoluciori ha¡cesa (s. XVIII). Estc tres moñentoo con sus r6Fctivos idearioc culhtrales,
desde las ciencia3 hr¡ma¡ras a la3 ci€ñdág nah¡¡ales, foriañ el contenldo de este de¡eaho.
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creó indudabl€mente un cuerpo
la forma p(üüca misma d¿ la Constitución d€l Retó. De ahlrcn. Lre alu Pu€s,

depensamieito:

E pedal ateñción m€lece larelación ent¡e cienciapolfdca ¡iderechopribüco, eÉpedficám€ñte
du¡ante d siglo XVII. L¿ unidad entse ambas disdplinas creó indudableuráte rm c-¡¡erpo

Aristot€lbmo, €toicisrno; la reccpci&r de Bodin y Machlavelo, timet¡ ün contenido
fu¡damentalme¡rte de dnt6is, y no de m€ta aeptación de prlndpl@
reaultan congru€nt6 con l. Ealidad históricá dél Eslado reeptor. Esta pá

no siemP¡err(5rs, y no qe mera aeptaaon oe Ix¡ncrptog que no sremp¡e
L. ¡ealidad históricá del Estado re@ptor. Esta pá¡ticul¡¡idad dó la
alemana hace ci€rtámente dilcil toda daslficadón ¡adical de

reEr¡lta¡ cong¡u€nt6 con l. ¡ealidad históricá del Estado reepor. fsÉ parlicul¡¡idad dó la
histo¡ia poütioiu¡ldlca alemana hace ci€rtámente dilcil toda daslficadón ¡adical de
algunas fomra iuldico-poüticas de o¡ganizádón, por ejemplo, el abcolutbmo. Er este
último pünto, la cüestion del absoludsño, e3 tndudable como señata el ¿. que el de¡echo
rcmano iugó un paFl 6encial, pero en ün ntvel teórico, es decir, se recoge el apa¡ato
conc€phJal y su metodolqth de hterpretación.

En otras pal.b¡as, el d€redro ¡omano co¡ro 
"ratio s.ripta, y no @Ero ptincipio iu¡fdico

que siwa de base al desurollo del absolutismo, gegrm la éleb¡e fórhula de Ulpiano:
p¡tncepg legibus eolutr8. Ot¡o capfh¡lo impo¡tánte de eáta obra es el que se refiere al
d€ar¡ollo del lr¡s¡ftionalismo gúmano: Pufendol, Thomasius, WolIf; denda juldica que,
como se !¡ah, ba9ó sus principios metodológtcG en los fund¿mentos de análisls
correspondientes a 1.3 d€ncias natu¡ales, €spedfic¿ñente de la Flsica. Asiñisño los
caplh¡l€sobrel¡s denciasdela ad$i¡lshación yd derccho administratvoson fundam€ntales
para comprender el nugimioto de la buroc{ia €n lc t€rrito¡iG dd Reidr.

Quizáocn €b punto ¡adique la origin.lidád de la condusión a la que el a. llega cr¡ándo
¡eñala: <Ma¡ l¡¡m deshalb sagen, dá s.rt etw¡ 1600 an den Univargitaten dles Reichs
e¡rheiner¡de rOffenüdr Redrt¡ ¡ei eine <Antwort¡ auf neue sachLiche P¡obledrq lcisen
und polidsdre Heraudorderungr.

En ¡esumelL este FlEt€l volum€ñ delm.¡rual del P¡of. Stolleis €s un aporte fundáme¡tal
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para el €studio del de!€cho Flbl¡co germano y de la Congdh¡ción del Reid! e3e <monskuo,,
coño l. ll¡maba ?ufendorf, po¡ l¡ va¡tedad cald inñnita de corrieñtes doct¡inales que se
ericueñhan elr la fo¡muladón de sur bd€ Mdico-poftic.s. Además el núhero de ft;e¡tea
consultadag pd el ¿ -má3 de 5@ € un eledr€nto dedslvo €ri la €atruatt¡¡á de erte estudio.
lá mayo¡f¡ de er6 t€órtcc no ha¡ ddo artn $fici.nt€rr¡eite Inve.tigados. U¡ dl¡¡€ro
corBld€rable de €s6 tr6tad6 peftianectri sin edición crlüca. En consecr¡€ncia esta sih.¡adón
€s desofo tanto F¡a el historiádo¡ del Fnsamiento iuddico coño para el hkto¡iado¡ de las
idlis pollticas, Se trata, por lo deú¡8, de un¡ cuetión epist€mológica ese¡cial: el contacto
y b¡fuqueda de nuevas fuentes y la Frmanente tnterp¡etación de e[as conEibuye al avance
de ¡a dqcia hietoriq¡ráfica del deredro y de la polltica. En €s¡e s.ritido la ob¡a de Stolleis
co¡sdh¡y€ un aeance -i¡terpretación- €e¡cial dt la historia del det€cho plbtico germano,
sup€rando notori{reltte a los ma¡uale9 €n uso, loe cl.¡ales son m€tamenie copio loo u¡og
de 16 otros con vülaciones seo¡ndarias sólo en el f¡¡dlce analftico. Coño ei a. lo s€ñala
dár¿m€nte en lal¡ttcducdó¡r, se nutre de todas las cordentes discipltnarias de lag ciendas
huma¡as y soci¡¡6. Esta perspecliva multidispliña¡ia €s la que oto¡ga en definiüva un valo¡
excepcional a la obra que aqul hemos com€r¡tado sr¡lradanente.

P. C^¡vAj^L

V¡s¡,¡^¡¡" G¡uuo Dl SroR¡a C|LRTD¡CA (CuFFRq Mr¡rNo 1987-1989), 7 vors.

Se retlnerr err este vohl¡¡errG un conjunto de escritG del p¡ofeso¡ Cil¡lio Vismara dispersos
en dive¡sas pubü."fones; algrmos lian sido completami'nte renovadoo y ot¡os pu;bs al
dla. Como se trata de publlcaciones hechas en año€ at¡¡terio¡B y ya conocidas, nó es este el
momento de reseña¡las una a una. Baste ta¡ sólo la noücia del co;tanido de cada uno de esto6
vohlürenes.

_ VolJ, Fon i díriuo nci tgní gñnaflití Mila¡o 1987): Edictum Theoderici (p3-338);
F¡€m€nta Caudenziána (p.:139-389) Gli editti ¡oriani dei ¡e vandali (p.391429); ilinüo a
fond dl di¡itto p€nale GEogoto nelle Vnrice di Cassiodoro (p.4}1-450); Cristianesimo e
legbl.zioni g€rma¡ideleggilogob¿rde, al€manne, bava¡e (p¡51-5ll ); Lefonti del Di¡itto
rosrano nell'.lto medioevo s€condo la pirl rec€nte sto¡iogrifia (t95t1980) (p.5lll6); ll
diritto tn ltalia nell'A.lto Medioevo (p.17-564).

Vol.2, La üta del dirttto negli atti privati ñedievali (MilanolgSA: .hqes, e .Canones>
ñegli atti privaü dell'Alto Medioevoi innr¡ssi provmzali in lralia (p.1.4DJ Leesi e dottri¡a
nella prassi notariale italiana dell'Alto Medioevo (p.49-78); Rie¡ché sr¡lla perñ'ira netlAlto
Medio€vo (p,791,11); lá vita del di¡itto nella soci¿tá lariana altomedievaie (p.l4l-210); per
r¡na Etorla di monza e d€Ia &iánzá (p.21'l -2,18).

Vol.3, Istíttaio'¡í loñhr¿r (Milanó 1987): Ambrogio: rm v€cobo pe¡ uña cittá (p.U4);
Skuttu¡a eistitud_ otti_dellá prima lega lohba¡da (p,l5J8); Le ccútüzioni del Co[egio
Bo¡¡omeo da C¿¡lo a Fedoico Bor¡oüreo (p. 69-l,gt; Vita di studenti e s¡¡dio del di¡iito
nell'u¡ivcrsitá di Pavi,¡ alla ñne del cinquecento (p.l4t2l5), L¡ istituzioni del pakiziato
lombddo (p217-285).

VoL4It disciplii. gíurüie dzl. estt o ñ.didl¿ (Milano l9B8):
la disciplina giurldtca del cdtello uredievale (s€cc.VI-XD (p.1- 133); Istituzioni e

disdpliná giuridlca del c¿e¡eUo s€nese (p.13t244).

. ,.U o1.5,l,t I añBlb(Milano,l 988): Uunitá della famiglia nella storia del diri rto in lralia (p. I -
,t4); Mom€tlti della storia della famigliá sa¡da (p.4t6{); n didtto di fañiglia in ttalia dalle
ljl^^o-r _ltl: { Cgdtd (pj6_''f 3A; Y rappodi párrlnoniati tra coniugi nell, Alto medio€vo (p.139-
189); tiadodone nel diritto intemedio (p.19-9), -

Vol.6, Lc auc.tssíoni .r.¿it4tic (l0{ila\o 19E8)t La norma e lo spirito nella storia del
diritto succ€orio(p.1-35> Appunti in torno d[^Ilcr.!tís ínstitutb(p.37!06); La successione
volon td¡la nelle leggi bá¡ba¡iche (p. 107- 14:)r; H¿r¿ttcñ insrituA¿ 

^elle 
fonti medievali

(p. 145-209); La- ¡evorabilit¡ del testamento giui.to ¡ella dott¡i¡a da Guglielrno.
Du¡_6nte a Ba¡tolo qa Sássofer¡ato (p.211-235); ipatti successo¡i nella dott¡inidi Cino
da Pisaoi,a.(p.237-272); I patti succeseorl¡ella dbttrl¡a di Bartolo (p.273-30t); I patti
rucc€s!¡l nella dott¡lna di Baldo (p.303-390); I patü successo¡i nella dott¡iria diP¡+dt C¡3tro (p.391-133); Codtcilo- (p.435-¡t4ó), to[azione (p.U7 -4m.

Yd.7, Com,lJníü c Dí¡itto líEñe¡onrb lMila o 1989\ lñ'r'ívtti fartus, le originl nella
fuspllrblia Clrlistbao (p.l-l 14); Btsado e l'tslam, per una storia dei b:áftati ira U d¡tianit¿



o¡tental€ e h potenz€ mrfn¡lñ¡me (p.11+.379); l¡ allea¡za di cittt e p,rindpf deü'ltalta
meridionale co¡ I seracenl ¡el secolo nono (p381-399); llmltadonl al comme¡do
intef,¡azio¡ale nell'lmpúo ftrháno e nell¡ comrmit¡ 6'.sti.na ülede!¡ále (P.4{}l-€80 ll
di¡ttto dd ma.e (p.439,P4t Ptobl€oi sto¡td e bdtud tiu¡idici de[a Bu€rra albmed'evale
(p.475-$n; Per lo etudio &g)t Acb Pon íf'6h tttk Gentíwtr (p.539.5511.

Cada uno delGvohLomes ñn¡llzacon un lnde demanr¡s(flkÉ, defu€n!6, deautü€3
y sumad,o. En ninguode ello se irdica oál eo €l plú delá ob(., pd¡ lo que no !n€ encr¡3¡bo

BrBr-¡ocRAftA

en co¡rdicion€. dé rallalú d a €to6 dete volúmcñ€ se
todo caso, cn lc
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juldica del pro6e3or Vbma¡a cuya personalldad d€ntfnca €etá de más deetacd. NG
alegramoo, püee, de conta¡ con todo €e rko mat€rial ¡€unido en €tc vohlmens cuya
lectü¡a sé h6c€ muy gratr debido en buena parte ¡ su e¡cel€n¡e F€.€ntación.

Vnor¡^, F¡A!€¡scoDE DGrsrNAsouEr,G¡NDrc(FrcuLT D DBSAN E5IEs N,SArar¡¡rcr1989),
107 PAcs.

El II Congrcso Intemadonal sobre Lor Dot¡iriros y el tl*to Moub,&ffi €ñ SoL¡ran(á
du¡ante el mes de ab,¡ll de 1989, h¿ @inddido con d 4lF, ani\/e'sario de tr¡ otra del t¡signe
draéko F¡and3@ devltorla. Por €ü razón s€ha lmpreso orldadcamelrte su obra €n la que
exp.esa la plEoq¡pació¡ i¡teleclu¿l y ütal del co¡rv€nto de Sa¡ Esteb.n y la u¡tvcnddad
saloantl¡a sob¡e lG indtG de América.

Se ha elegido d Elanl¡s(tito de l¡ Bibüot€c¿ Caplh¡lar de Pol€ndá O{s 13) que ñide 210
x 155 mm y constá de 314 folios. l.á ob¡a ñgura entre lo3 foliG 124 y142 si€lrdo t¡¡n3clta del
oúginal por d doñintco ftayJuan de Heredia, disdpulodel maeskoVitoria yfuepronrmciada
e¡ los prime¡oG dfás d€l mes de ene¡o de I 539.

Responsable de la edición, traduclión y notas e3 el P. Ramón H€rnández, insigne
conocedo¡ de la obra vitori¿na corno lo denruesha eñ lc cáplh¡loo int¡oduc-iod@ S¡¡en¿n ¿c,
afuadendaúrcla prúbrtas d. Añ¿r¡ca;Frerc¡s..o bVitotby bslrúb¡¡es dcl Nuao Mt¿ndo;
Dalos g¿n¿reLs d.I4 oida d¿ F'''neís¿o tt Vilotí..

.Lo6 i¡di6 --dice en la primefa parte de su ¡decdón- son verdád€rG duerl@ de gus
bienes y de sus pueblo$ l¡6 €spañoler pa¡"a som€t€dc y ocupar aquéllas ti€rtas denet! que
tener verdadetc d€reche / .. . / Eso lh¡le o dq€chos pa¡a ser legfümc han de fundá¡se
en el derecho naturd y de gentesr

Enu¡cia varic dh¡¡oo llegltimc, como la misma do¡ración FF¡ o imp.rial y rcduce a
8 16 tlh¡lc legf dn¡c: b sodabilidad ycomu¡lcación nahÚa! la evangelización;ladefeosa
de 106 convertidG y de su conservxió¡ en la fe encl¡€ntra¡ r¡n¡ exigÉncia natu¡al €tr la
defmsa de la libertad ¡eál y d€ L fr.tenidad y amistad 6pedal que eea fe conlleva; la
defensa de 16inocerit6 o & loo dereclrc ñmdame¡rtales dela üda hr¡mana; la libre elección
de soberanfá de cada pueblo; la defensa de le diente y adlig6; la Foteción y promoción
de los menos dotados.

Pa¡te de una lnfo¡mación precisá: alas divesás o¡genciás heclEs aq¡l por Ráncisco de
Vito¡ia sobre el p¡otectorado y lá promoción de los pueblc d€l Nuevo Mundo, bien dene

F¡a él un ca¡áctea da¡amente t€rnpor¿l h¿sta que 16 indiG se encuentr€n €n condicion€3
de gobernarse adecuadam€nte por d mtumG'(p.15)

En su epflogo sale al parc de r¡n 6t¿do d€ opiñión sobre si no s€rfá conveni€rite dei¡r
Amé¡ica: (despu& de que se h¿¡r con\r€rtido mudr6 indiG, no s€da co¡rve¡riente ni s€rla
ücito al plncipe deFr la .dhinistradón de aquell.3 provincias,(p.1$).

Una e¡rcr¡¡dernadón esmerada iunio a una leh¿ dar. d¿n a la obrá un agradable y iltil
maneio par. todo €3tudiGo del Derecho y de la Hbtori¿.

J. A. BE¡IIo
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c.5.

ZAVAL¡, S[v¡o, EsruDG ¡c6¡c DBL ¡{tsfotr DELT¡ s los¡¡ M6o@. Ho{EN rE DEL CENfro DE
Esn DG ll¡s¡ú¡¡cc a s¡lvlo Zav^r¡. EDEóN P¡EA¡ D^ ¡on EtJ^s Tr^u.lsn (El Gr_Elo oe
Mü¡co, M6oo 1988),272 p^cs

t¡ ñgura deSilrto Zavda €3 bien co¡tocida €rike quiell€. noa dedic¿ñG al Derecho indiano.
Sus ob¡lssobre teú¡as coüro la enco[rienda oel ka-baFson de consulta obligada, incluso hoy,
Flque, a p€ga¡ quegus priDrq8 edido¡É ti€n€ñ ya añ6, ha¡ gido ¡€editadas en fechas más
p¡oxlñ8 a ncokc tot¡lñcnia act¡Álizadag tfáci6s a la labor lnfeticable del e.

[¡ obra qte ¡€e.Cla¡n6 ea el homenaie que elColegio deMéxico há i'ecl¡o a eÉte d€stacado
historiador. Do6 pa¡¡É bten ma¡cads ¡etinen lc distinto estudios que ¡q¡f 9e Dublicán. La
prim€(a está dedkada a Silob 7zab, hktotbtbr; Lui¡ Gonález, Erie¡to'de la'Torre Vllla¡
y F11""-T¡abub€ hazán la semblanza d€! ho¡¡e¡aFado €!r tr6 cortG esc¡itos

En la seSunds, Est¡dix .tqcttt lthistoñe dzl iahi,¿r ¡,,|ái¡.o, se incluyen trece a¡úcu¡os
de Si¡vio Zavala sot¡e e¡ l€ma pubücadc en dblintas sedes y fechá. De ello€, ocho
y.r.rap9n$g af fOtoeo y advertmcias a cada uno de loo odro volúírenes def,|]EFu2 t spre
b hisrotb dal t'"¡l¿io an nua8 Es'{]ña, algunts d. las a¿ebs -v.g Jas adv€rtencias a 106 ¡omc
VI, VU y VIII- constitr,ryen verdadetas monograffas. Se incl-uyen,6 d€¡rús, L ¿úIución d.l
¿F-inGn r¡.l Eú.fu (p.27-30; Mgmts abndcs aa prcp cn M&ia @3'ill;T.r/¿r/io (p.tg7_
211);I¿ lbe¡ul tunaini.nto d¿ los ind.bs d.Nt¿.ú Espoíe lJ.Zty?5'Dv V¡ctor C-.onsi¿t:/oit añt¿
¿I ttúl¿na fpci,d ¿. fuleíco (p.25f266r. Completa el voldmer u¡ f¡r'dice de nombres

Como el mlgmo ¡. lo ha süahdo en ouo m_ornento, el lib¡o que aeseñamoB clnstituye r¡na
apretáda sfñbig de su ob¡a sob¡e el s€wicio peFonál de ld i¡dic, de la cr¡al va se han
pubücádo cu¿ho vohimene3, estando el quintó *tualmente en p¡ensa. El que s" í.fiera e¡
esp€cial al habaF en Nuev. Esp¡ña no €É óbice pe¡a que sus pó'ginas iluminen tambifu la
ñisura realidád €n otrc lq.¡ós de las Indias ó<ddátdes. 'S¡'¡e-r¡nen, pues, en u¡r solo
vo¡umeñ trab¡¡)s antúior6 del a. que son de oblig¿da consul ta pata q¡.¡te; d€s€e investiga¡
sob¡e el habai) €n Indi6.


